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INTRODUCCIÓN


En 1789, la poeta y traductora Margarita Hickey y Polizzoni publica sus Poesías varias sagradas, morales y profanas o amorosas: con dos poemas épicos en elogio del Capitán General D. Pedro Cevallos. Obras todas de una dama de esta Corte. Estas incluyen las endechas dedicadas a una monja “que solicitaba la dispensación de sus votos para casarse con el pretexto de haber sido forzada para tomar el velo” (Hickey 1789: 298). Aunque a priori podríamos sospechar ingenuamente lo contrario, la voz lírica le recomienda a la monja la reclusión conventual en vez del matrimonio, que según aquella consistiría en subyugarse al mando cruel y arbitrario de un marido. El siglo XVIII había visto encenderse un debate sobre la función social de los claustros, un espacio normativizado específicamente para los géneros masculino y femenino, como otros —iglesia, confesionario, casa, calle, calabozo— que se van a investigar en este trabajo.1 Contrariamente al reproche de que los conventos femeninos servían como instrumento de eliminación social de las mujeres en cuestiones de herencia o de pagos de dote, en su poesía, Hickey presenta esta práctica de tomar el hábito como una que actuaría a favor de las mujeres. Los versos apelan a una lectora explícita: “huye de los [males] del mundo/[…]/evita de los hombres/el dominio tirano” (Hickey 1789: 311). El convento se convierte, de este modo, en un lugar marcado por una supuesta independencia femenina respecto de los hombres, apoyando el retiro de las mujeres en cuanto una vía de liberarse de su rol como objeto cotizado o como sirvienta doméstica. Al mismo tiempo, se reproduce la idea de que, para verse estable y entera, la mujer se tiene que relacionar con alguien como complemento, sean personas o el “Esposo sacrosanto” (Hickey 1789: 305), en vez del esposo tirano terrenal. El poema es uno de muchos ejemplos en los que espacios altamente normativizados, como la casa o el convento, están entretejidos con la discusión sobre los roles de género, recurriendo para ello a una argumentación religiosa.


En esos años, otras voces reivindican en ámbitos políticos cambios en las concepciones y las prácticas de género, generándose una amplia pluralidad de posiciones y argumentos. “[N]o se trata de menos que de igualar a las mujeres con los hombres”, reclama, por ejemplo, Josefa Amar y Borbón ([1786] 1980: 153), mujer altamente formada, en su Discurso en defensa del talento de las mugeres, y de su aptitud para el gobierno, y otros cargos en que se emplean los hombres2 en 1786 ante la Sociedad Económica de Amigos del País de Madrid, posteriormente publicado en el Memorial literario de Madrid.3


Las discusiones sobre la igualdad entre los géneros masculino y femenino nos acompañan hasta la actualidad. El ‘género’ estructura como categoría nuestra percepción de la sociedad, insinuándose como algo supuestamente natural e incuestionable. En el siglo XX, filósofas como Simone de Beauvoir o Judith Butler marcaron el debate llamando la atención sobre los procesos de construcción discursiva y práctica de esta categoría, desarrollándose aún hoy en día duras controversias sobre lo femenino y lo masculino en la sociedad. En la España del siglo XVIII, los roles de género y especialmente la supuesta esencia, la función social y la educación de la mujer se discutieron con profusión. Ser mujer se consideraba el ‘caso particular’ y divergente de una masculinidad supuestamente universal.4 Ambos géneros debían integrarse en un proyecto nacional de progreso basado mayoritariamente en la revitalización de la economía.5 El aumento masivo de impresos literarios y periódicos, así como la formación de una esfera pública relacionada con el auge de la burguesía, se desarrollaron paralelamente a esos debates.6 Al coincidir la transformación de la producción y de la circulación de literatura con las fuertes controversias mencionadas, se plantea la pregunta sobre la producción discursiva de imágenes (ideales) de género en los géneros literarios de esa época y su posible potencial de renovación en el XVIII.7 Un análisis de los textos literarios con un enfoque interdisciplinar, basado tanto en investigaciones de las ciencias culturales como en la filología, podría dar indicios sobre transformaciones que se insinúan como ‘ilustradas’.


El papel y la extensión de la ‘Ilustración’, término en general controvertido, en España se viene discutiendo hasta hoy y reviste una importancia fundamental, en vista de las preguntas planteadas por la globalización, las guerras en nombre de la religión y las preocupaciones ante una posible descomposición de Europa. Tras una larga temporada de relativamente escasa dedicación de la investigación al siglo XVIII español, desde los años cincuenta del siglo XX cada vez más investigadores se dedican al análisis de los procesos políticos, económicos, sociales, ideológicos, religiosos y estéticos de la época. El romanista Siegfried Jüttner resume esta reconsideración del XVIII español afirmando que, en la España de la época, a pesar de los intentos de cerrar herméticamente el espacio geopolítico mediante la implementación de controles y aduanas, sobre todo en los Pirineos, se puede detectar un camino propio entre la salida de y el arraigo en un sistema tradicionalmente religioso (Jüttner 1999).


En el siguiente trabajo se analizará un corpus de textos amplio, compuesto por textos narrativos, líricos y teatrales (vid. cap. 1.8), de entre 1764 y 1799/1801, con el objetivo de identificar estructuras y estrategias de argumentación y de difusión de diferentes ideales de lo masculino y lo femenino en distintos géneros literarios, teniendo en cuenta el complejo entramado de reforma económica y transformación cultural de España en el contexto de Europa. Para identificar los posicionamientos ideológicos, se examina el entrecruce de las categorías binarias y altamente heteronormativas de género con espacios concretos, que a su vez en los textos también se presentan por lo general como altamente normativizados. De este modo, será posible detectar las concepciones de la naturaleza, el rol y la función social de hombres/mujeres en su relación con, y atribución a, espacios específicos, como la casa, el convento, la iglesia, el calabozo o la calle, que adquieren su carácter mediante actividades específicas de hombres y de mujeres (para el detalle de las preguntas de investigación vid. cap. 1.5). Parto del supuesto de que ambas dimensiones, espacio y género, se condicionan mutuamente, estando además las prácticas y creencias que las constituyen estrechamente ligadas con argumentaciones y tradiciones religiosas.


Teniendo en cuenta este entramado, así como el concepto de ‘secularización’, generalmente reivindicada como signo de la Ilustración, demostraré que en la literatura española del siglo XVIII estaba presente un discurso de la ‘internalización religiosa’ que disminuía la influencia del clero y concebía la religión (católica) en primer lugar como algo privado y, por lo tanto, invisible, distanciado de la pomposidad y el exhibicionismo católicos. Asimismo, señalo cómo esta ‘internalización religiosa’ influye en la moral, concebida como específica según el género del creyente. No obstante, esta traslación de la vivencia religiosa ideal hacia el interior del individuo no llevaba necesariamente a defender una apertura y diversificación de las actitudes y los comportamientos admitidos para los géneros masculino y femenino en sus lugares correspondientes. Al mismo tiempo, es de suponer que tanto esta ‘internalización’ de la religión como las argumentaciones a favor de una clara diferenciación de comportamientos y labores según el género masculino y femenino estén estrechamente relacionadas con los proyectos de reforma económica en España. Esta nueva forma de religiosidad, pese a su supuesta privacidad, confluiría con la activación de todos los ámbitos posibles de la sociedad de manera útil para la economía nacional, incluyendo a las mujeres para manejar los espacios privados en pro de la reproducción de la especie humana y la economía doméstica. Ello iría acompañado de nuevas tareas, pero también de nuevas libertades y de nuevas exclusiones o marginalizaciones para hombres y mujeres. Estos desarrollos se mostrarán a lo largo de los siete capítulos de análisis, dedicados en total a doce textos diferentes (o conglomerados de textos, en el caso de la poesía y del teatro) de nueve autores, para después sistematizar en la conclusión final, por un lado, tanto las líneas de argumentación preponderantes como los ideales perseguidos en los textos, y, por otro lado, los recursos literarios recurrentes en la poesía, la narrativa y el teatro en favor de esta normativización. Al ensamblar este mosaico, pretendo mostrar cómo la internalización religiosa de ciertas virtudes ligadas a los géneros masculino y femenino y sus respectivos lugares concretos enhebraba todos los géneros literarios como una gran narrativa.


Para hacer posible el análisis de esta gran narrativa, y constituyendo, a su vez, este trabajo un intento de establecer otra narración más, se expondrá en las páginas que siguen el estado de la cuestión y el hueco investigativo que reclama ser rellenado, para después presentar a grandes rasgos el contexto sociopolítico de la literatura y ciertos temas discutidos en la esfera pública en la época, como la decadencia nacional,8 las reformas económicas y culturales, la religión y el debate filosófico-político sobre los géneros masculino y femenino. Sobre esta base se detallarán las preguntas de investigación, que se han esbozado en el párrafo anterior, y el corpus que es objeto de análisis. Finalmente, se expondrá el procedimiento metodológico y los conceptos básicos en los que se basa la investigación, para después pasar a los análisis.


1.1 ‘ILUSTRACIÓN’, UN CONCEPTO AMBIGUO DESDE EL SIGLO XVIII


Ya se ha insinuado que el interés por la Ilustración en España se desarrolla muy lentamente en el siglo XX, acompañado de mucha cautela y escepticismo. Tras la descalificación del erudito Marcelino Menéndez Pelayo en el siglo XIX, quien, pese a su indudable gran aportación a la historiografía española, hablaba desde una óptica valorativa del siglo como el “más perverso y amotinado contra Dios” (Menéndez Pelayo 1932, VI: 17-18), y también debido a las dictaduras del siglo XX español y su visión oficial de la historia nacional, en España, las ideas del Siglo de las Luces se trataron durante mucho tiempo con rechazo, extendiéndose la investigación sobre el XVIII muy paulatinamente ya en las últimas décadas del siglo XX. El interés relativamente limitado por la época puede considerarse también un reflejo del topos del supuesto retraso sociopolítico, ideológico y literario de España en aquella época, idea transmitida también desde el exterior del país. Superado este escepticismo, hoy en día ya disponemos de una gran cantidad de monografías y publicaciones periódicas al respecto.9


En cuanto a la literatura, la Bibliografía de autores españoles del siglo XVIII (1981-2001) de Francisco Aguilar Piñal se ha convertido en un instrumento imprescindible para la investigación de la literatura de la época. Son de mencionar, además, las historias de la literatura del dieciocho de Juan Luis Alborg (1983), Nigel Glendinning (1987) y Francisco Aguilar Piñal (1996a), ofreciendo especialmente la última un panorama estructurado sobre diferentes corrientes literarias de la época y tomando en consideración textos ficcionales y factuales, así como diferentes ámbitos temáticos (religión, economía o filosofía, por ejemplo).10 Todas estas historias literarias, al igual que varios análisis particulares de obras editadas entre los años setenta y dos mil, narran una historia (literaria) de la ‘Ilustración’ española, un hecho que condensa Christian von Tschilschke (2009), destacando la estrecha relación entre diferentes rasgos de la Ilustración en la literatura y la conformación de un relato identitario nacional. Dado que este trabajo se dedicará a la literatura ficcional, también aportará una tesela a este mosaico de investigación y las respectivas narraciones sobre España, prestando especial atención al entramado género-espacio-religión en el curso de la ‘Ilustración’.


Narrar, esto es lo que hacen todos los autores de los textos que se analizan, independientemente del género literario, y esto lo hace también el trabajo aquí presente. Narrar siempre implica configurar sucesos amorfos para moldear una historia comprensible, adoptando una perspectiva específica. Cualquier narración constituye una manera de estructurar e interpretar el mundo que nos rodea, siendo imposible que se trate de una ‘reproducción objetiva’ del mismo. Al narrar ‘los ilustrados’ o sus opositores sobre la ‘ilustración’, se conforma un metarrelato de la ‘Ilustración’ (Berndt/Fulda 2018). No obstante, en España el Diccionario de la Real Academia Española, aún en 1791, no manifestaba ninguna definición clara de Ilustración, aclarando que se trataría de una “[i]luminación, claridad, luz, resplandor y reflexo”, de la “[i]nspiración divina, o revelación” o de una “declaración, explicación” (DRAE 1791: 251). Ilustrar, según el Diccionario, sería en primer lugar “aclarar alguna cosa, ya sea materialmente, ya en sentido espiritual de doctrina, o ciencia”, seguida por la inspiración “con luz sobrenatural y divina” (DRAE 1791: 251). Más allá de las implicaciones etimológicas del verbo ‘ilustrar’ entre una práctica comunicativa y la exégesis bíblica o la inspiración divina, Frauke Berndt y Daniel Fulda (2018) se preguntan por el metarrelato sobre la Ilustración y ponen de relieve cómo aquel se ha constituido hasta hoy en día, también de manera controvertida, a partir de diversas narrativas culturales. Asimismo, Fania Oz-Salzberger da en el clavo al señalar en un artículo historiográfico cómo la investigación sobre el siglo XVIII se ha multiplicado, arrojando en parte resultados contradictorios: “[t]he Enlightenment has exploded […], it has been fragmented into a plethora of Enlightenments” (2000: 171). Dependiendo de qué rasgo se considere clave para la Ilustración en España, en la historia cultural se han utilizado diferentes etiquetas para calificar el siglo XVIII, como “siglo de la razón”, “siglo de las Luces”, “siglo de la Ilustración” y otras, que descuidan la coexistencia de varios fenómenos al mismo tiempo (García Garrosa 1990: 7). Ello no quiere decir solamente que las Luces tienen composiciones y características distintas según cada región o nación (Deacon 2015: 229), sino que indica finalmente que también el empleo de la palabra depende de la apropiación de esta por su usuario y sus respectivos fines.11 Los científicos del siglo XIX, los políticos del siglo XX o los historiadores de España y otros países tenían y tienen diferentes intereses al definir la palabra ‘ilustración’, así como al medir y valorar según ciertas categorías el desarrollo o, reproduciendo un topos importante del XVIII, el ‘progreso’ de la nación. Hoy en día se suele entender bajo ‘Ilustración’ la reconsideración crítica del saber tradicional desde epistemologías sensistas como el racionalismo o el empirismo, el distanciamiento de la superstición, diferentes vías de secularización o los ideales de libertad, igualdad y fraternidad de la Revolución Francesa. No obstante, en la Europa de la época se pueden detectar diversos procesos políticos y socioculturales que tienen tendencias en común, pero también otros contradictorios o difícilmente conciliables (vid. Deacon 2015: 229). Así, Werner Krauss (1973: 9) llama la atención sobre el hecho de que la Ilustración como una época de la historia de la humanidad solamente se puede captar mediante el análisis de los desarrollos particulares propios de cada nación y contexto.


Hoy en día ya existe un amplio campo de investigación sobre el XVIII español que relativiza la idea de que las transformaciones relativas a las relaciones de género solamente pudieron ocurrir en España bajo la influencia de fuertes estímulos europeos. Habiendo sentado las bases de la investigación sobre la literatura española de dicho siglo con sus pesquisas bibliográficas y sus análisis, por ejemplo Francisco Aguilar Piñal entiende España como “caja de resonancia” de los procesos acaecidos en otros países, como Francia o Inglaterra, y afirma que en España “el cambio a la pretendida modernidad se hizo sobre ideas importadas, muchas de las cuales chocaban con las nacionales” (1996b: 14).12 A esta tesis se une otra, a día de hoy ya desvirtuada, que plantea que debido a la falta de ‘literatura ilustrada’ en la España católica no se podía llevar a cabo ninguna modernización ni tampoco una transformación de las relaciones de género (vid. para un resumen Gronemann 2013: 12).13


En este trabajo, por el contrario, se da por supuesto que hubo una Ilustración española y se opta por utilizar el término ‘Ilustración’ en un sentido amplio y análogo al de ‘las Luces’, que reconoce la pluralidad del fenómeno cultural en España y Europa. Por tanto, este trabajo se posiciona más bien en búsqueda de procesos que marquen la época en cuestión, concretamente mediante el triángulo formado por el género, el espacio y la religión en el periodo comprendido entre 1764 y 1799/1801. Parto de una visión de este periodo como una época en la que existen uno o varios proyectos y experimentos de reforma o transformación en pro de un ‘progreso’, tomado como objetivo que incluye todos los ámbitos de la sociedad, como la educación, la religión, las relaciones de género, la economía, el arte y la literatura, mas sin constituir “una formación homogénea o monolítica” (Fuentes 2005: 87).


1.2. EL ESTADO DE LA CUESTIÓN


1.2.1. Literatura y género en el XVIII español


Uno de esos ámbitos en transición es el de los roles y las relaciones de género, produciéndose cambios tan considerables que Emilio Palacios Fernández declara el XVIII también —una clasificación más— el “siglo de la mujer” (Palacios 2002a: 265).14 Hoy en día ya nadie cuestiona la existencia de transformaciones en el curso de la Ilustración española y varias investigaciones han analizado los cambios en las prácticas sociales y las pautas de comportamiento específicas de los géneros masculino y femenino.15 Los trabajos de Carmen Martín Gaite ([1972] 1987) y Paloma Fernández Quintanilla (1981) abrieron brecha en esta corriente de investigación al centrarse en los “usos amorosos” y prácticas como la del salón.16 Después, Theresa Ann Smith (2006) y Rebecca Haidt (1998) identificaron diferentes funciones y tensiones relativas a la mujer en la sociedad dieciochesca española, destacando la emergencia y las actividades de la nueva “ciudadana” (Smith 2006), los procesos de significación relacionados con el cuerpo, el embodiment de los ideales ilustrados (Haidt 1998) y la presencia de mujeres como autoras y organizadoras de tertulias (Palacios 2002a). Mónica Bolufer Peruga (1995, 1998, 2003a, 2003b, 2009) también ha indagado con mucho detalle en la construcción de la identidad femenina en la Ilustración y ha estudiado referencias a la vida social de las mujeres en la prensa dieciochesca española.17


Más allá de los trabajos historiográficos, no obstante, aquí interesan especialmente las investigaciones que se centran en el doing gender, la producción discursiva y práctica de género, mediante escritos factuales o ficcionales en esa época. Varias monografías y muchos artículos se acercan al discurso y a la polémica acerca de la mujer en el siglo XVIII (vid. Blanco Corujo 2010, Brink 2008, Hassauer 1997, Kitts 1995), especialmente en torno al benedictino Benito Jerónimo Feijoo (1676-1764) y sus detractores, analizando argumentos y estrategias de argumentación, así como la imagen construida y controvertida de la mujer. Claudia Gronemann ha destacado la performance (“Performativität”18) necesaria de autores y autoras en estos debates y el cambio producido en la cultura comunicativa y de conocimiento19 (Gronemann 2013: 11), ambos fenómenos muy relacionados con la transformación de cómo se concebía cada género. Salen a las tablas del mercado literario dominado por hombres también algunas autoras (vid. Romero López 2007, Urzainqui 2007), al mismo tiempo que emerge la mujer como receptora literaria que recibe especial atención moral (vid. por ejemplo Urzainqui 2006 y 2016). Heike Hertel-Mesenhöller (2001) y Elena Kilian (2002) se han acercado a la mujer en la literatura ficcional, y Alberto González Troyano (1997) a ambos géneros en el teatro en los albores del Romanticismo. Joaquín Álvarez Barrientos ha aportado un análisis conciso del binarismo masculino-femenino en su artículo “Deseos masculinos, modelos femeninos. La mujer como materia literaria en el siglo XVIII” (2006a), que también ofrece un buen punto de partida para entrar en la materia. Respecto a la poesía, es más difícil encontrar bibliografía secundaria. Existen algunos artículos que analizan poesía erótica de la época, y, por tanto, casi siempre heteronormativa, como los de Rogelio Reyes Cano (1989) y David Gies (1999a, 1999b, 1999c, 2004) o Aenne Gottschalk (2016).


Las investigaciones hasta ahora presentadas han demostrado que a partir del siglo XVII la ‘querella de las mujeres’, iniciada en la Baja Edad Media,20 vive importantes cambios en toda Europa y en España, donde especialmente la Defensa de las mujeres (1726) de Benito Jerónimo Feijoo inicia el distanciamiento de las argumentaciones misóginas tradicionales como, por ejemplo, el mito del pecado original. No obstante, los cambios en cuanto a las relaciones de género no necesariamente implicaron “una visión más igualitaria de la ‘naturaleza’ de los sexos, sus capacidades morales e intelectuales”, sino que lo que está presente es “una noción de ‘complementariedad’ entre hombres y mujeres que renovaba, transformándolos, los antiguos prejuicios, a la vez que justificaba (desde presupuestos filosóficos, morales o médicos) un ideal de naturalezas opuestas, correspondientes a funciones sociales distintas e implícitamente jerarquizadas” (Bolufer 2009: 794). Naturalezas, además, adscritas a espacios altamente normativizados, estando en ciernes aún la investigación sobre la relación entre ambas dimensiones, género y espacio, como se mostrará en el capítulo 1.2. La discusión sobre las capacidades y la naturaleza específica de cada género también desemboca en figuras como el petimetre afeminado o la maja, representación femenina de los valores generalmente asociados a la masculinidad, según María Angulo Egea (2006a: 171).21 Nos encontramos, pues, ante una situación en la que persisten arcaísmos a la vez que se desarrollan también nuevos ámbitos de libertad y acción para las mujeres (y para los hombres). Al hilo de estos procesos de modernización aparece un modelo de familia específico, acompañado por una masculinidad particular, el ‘hombre de bien’22, y un debate sobre el rol de la mujer en la sociedad, que se enlaza con la querelle des femmes, ya arraigada en décadas anteriores (Hassauer 2008).


Pero no cambiaban solamente las concepciones de la moral y del orden social, incluidos los roles de género: también los modos de escribir se encontraban en un proceso de renovación. El aumento de la producción de impresos, tanto periodísticos como literarios, dio lugar a una ‘protomasificación’ de la literatura (Rennhak 2011: 218; Ertler 2003a; Ertler/Hodab/Humpl 2008), cambió los campos discursivos y exigió nuevas medidas de control por parte de las élites de poder, fueran políticas o religiosas. También las formas textuales se hallaban en un proceso de cambio. Renate Rennhak destaca que en la literatura ficcional se intentaba cada vez más sugerirle al lector que se trataba de “asuntos y personas reales, muchas veces también de la actualidad” (Rennhak 2011: 218). Esta idea de mímesis entronca con la prescripción vigente de construir sucesos verosímiles y con la constitución de un sujeto cuya identidad se vuelve el centro de la narración, y cuyo sentir y actuar lo sitúan de cierta forma en su entorno social —a la vez que el entorno social es constituido por este sentir y actuar—.


Independientemente del carácter ficcional, factual o ambiguo del texto, cualquier (auto)descripción de una persona o un personaje “está llena de relaciones sobre espacios” (Löw 2009: 152), siempre ofrece un orden de ciertos elementos de índole universal. Ante este panorama, se insinúa la pertinencia de un trabajo que enfoque decididamente la persistencia y los cambios en cuanto a las argumentaciones religiosas en la literatura ficcional, en la medida en que estas estructuran las relaciones de género y ubican a hombres y mujeres en diferentes espacios funcionales de la sociedad, como la calle, la casa, el convento y otros. Este vacío de investigación es el punto de partida para identificar en los análisis el conglomerado de ideas relativas al orden social, los respectivos roles y las relaciones de género, así como su legitimación.


1.2.2. Literatura, género y espacios en el XVIII español


Existen ya algunos trabajos que estudian el dieciocho y la construcción de espacios, mas, o abordan el espacio (narrado) en la literatura sin considerar su relación con el género, o se trata de investigaciones socioculturales o historiográficas que no consideran la ficción. Unir los enfoques que provienen, en principio, de las ciencias culturales y se aplican a la literatura de ficción resulta prometedor a la hora de entender la relación entre espacio, género y religión en la literatura y, con ello, los idearios normativos que se transportaban por otras vías que los textos de los grandes teóricos, políticos o filósofos.23


Algunos pocos estudios analizan en general la relación entre género y espacio, como el artículo de Pilar Cano Rojas (2004) sobre la casa en el siglo XIX y XX y la construcción de géneros. Asimismo, el volumen colectivo de Mercedes Arriaga Flórez (2004) sobre Mujeres, espacio & poder rinde tributo a la estrecha relación recíproca entre espacio, género y márgenes de acción. No obstante, estos análisis se mantienen mayoritariamente en lo historiográfico o sociológico. Para el XVIII, Teófanes Egido (1995) contrapone la diferente percepción del espacio entre ilustrados y anti-ilustrados, llamando la atención sobre esta categoría para entender la Ilustración española. Mónica Bolufer Peruga (2003a) analiza los espacios del reformismo ilustrado y la inmersión específica de mujeres y hombres en estos escenarios, con especial atención a la controversia sobre el acceso de mujeres a instituciones públicas. Isabel Morant Deusa (2003) también enfoca la relación entre hombres y mujeres en el espacio público en el siglo XVIII. Claudia Gronemann (2006), además, llama la atención sobre las prácticas sociales que crean espacios y finalmente codifican la masculinidad o la femineidad, analizando estructuras discursivas dialógicas en las tertulias a la hora de hablar sobre la mujer. Un análisis revelador sobre la creación de espacios mediante prácticas sociales en el XVIII en relación a los salones y al espacio público también lo ofrece Roger Chartier (1998), si bien no toma en consideración el género como categoría de análisis. También la literatura como espacio de discusión de género ha sido objeto de análisis, como lo hace Aurora Ruiz Bejarano (2006) con especial atención a la infancia y la maternidad en el siglo que nos ocupa.


En cuanto a la creación narrativa de espacios, sin considerar la producción de género, se pueden mencionar el artículo de Alberto González Troyano (2006) sobre “tabernas, tertulias y cafés” en el imaginario literario sobre Andalucía. Paulino Martín Blanco y Teresa Prieto Palomo (2006) prestan especial atención en su detallado artículo a la casa y al espacio doméstico en la literatura española, en su interrelación con la producción de imágenes sobre los géneros masculino y femenino, pero sin dedicarse específicamente al siglo XVIII. También, pese a su enfoque en el siglo XIX, es relevante el artículo de Mercedes Comellas Aguirrezábal (1997) sobre el convento femenino como “espacio del amor humano”. Otros análisis sobre el espacio en relación con el género concernientes a la literatura española del siglo XVIII parecen estar aún por hacer.24


Resumiendo, se puede destacar que algunos análisis ya resaltan la estrecha relación del espacio, especialmente el espacio público o la esfera pública, con procesos socioculturales particulares de la Ilustración española. Empero, faltan trabajos que enfoquen otros espacios, como el convento, la casa, la iglesia o la calle, como espacios concretos y altamente normativizados, para reflexionar sobre su función en la literatura en relación con las categorías de ‘religión’ y ‘género’. De este modo se podrían iluminar otros aspectos de la Ilustración que hasta ahora parecen no haberse tomado en consideración.


1.2.3. Literatura y religión en el XVIII español


La narración según la cual la nación española habría obtenido su identidad y legitimación por el catolicismo a menudo ha sido la razón de que se haya postulado que en España no habría existido ninguna Ilustración (vid. Jüttner 1999; Gronemann 2013).25 Hoy día ya no se cuestiona la existencia de una Ilustración en España. No obstante, también está fuera de cuestión la influencia del catolicismo en los diferentes proyectos de definición de la identidad nacional. De ahí que resulte oportuna la pregunta sobre la relación entre el catolicismo y las relaciones género en la sociedad. Un tema que no se puede obviar al estudiar la literatura del siglo XVIII es, por tanto, el de la religión. Etimológicamente se discute si la palabra proviene del latín, res legere, leer un asunto, reunir cosas (Calhoun/Juergensmeyer/VanAntwerpen 2011b: 7), haciendo de esta manera hincapié en la erudición y el monopolio del saber en manos del estamento clerical —un hecho que en el siglo XVIII se fue poniendo cada vez más en cuestión—. Estos debates llevaron a que Marcelino Menéndez Pelayo descalificara las décadas entre 1700 y 1808 como faltas de piedad y amotinadas “contra Dios”, criticando, entre otros aspectos, la búsqueda no necesariamente religiosa de felicidad en la vida cotidiana (Menéndez Pelayo 1932, VI: 18). También el historiador francés Paul Hazard afirmó (aunque sin referirse decididamente a España, sino tomando Francia como modelo global) que el “siglo XVIII no se contentó con una Reforma; lo que quiso abatir es la cruz; lo que quiso borrar es la idea de una comunicación de Dios con el hombre, de una revelación; lo que quiso destruir es una concepción religiosa de la vida” (Hazard [1935] 1998: 10). Ambos eruditos apuntan a un fuerte proceso de secularización entendido como la ausencia de la religión.26 Hoy en día ya no se sostiene esta lectura del siglo XVIII, teniendo en cuenta la religiosidad de muchos conocidos filósofos ilustrados, como Voltaire, Diderot, Kant, Feijoo y otros.


Diferentes aspectos relativos a la religión, desde las formas de la creencia y las prácticas religiosas hasta los privilegios de las instituciones eclesiásticas, pasando por la relación entre el dogma católico y la ciencia, se tematizaban en los textos del siglo XVIII, a diferencia de otros países europeos, no solamente aumentó la producción de textos críticos, sino que paralelamente —y hasta 1770 de forma mayoritaria— se publicaron muchos textos de devoción y de instrucción religiosa (Tietz 1992b: 238).27 Manfred Tietz, en este contexto, habla de un conflicto de dos culturas irreconciliables, entre posturas teológicas y seculares (Tietz 2009: 245; Castro Alfín 1997: 81; Arnscheidt/Tous 2007b: 11-14). Esta dicotomía ha llegado a ser aceptada como un lugar común, en el que lo secular se define comúnmente como la ausencia de y el desdén ante la religión. Al hablar de ‘secularización’, se presupone la existencia de un vacío, una ‘suerte de antirreligión’ (Calhoun/ Juergensmeyer/VanAntwerpen 2011b: 8). Esto puede llevar a una conclusión errónea, pues la secularización no es lo que queda después de evanecer la religión, no es un vacío neutro. Concebida como “an ideology, a worldview, a stance toward religion, a constitutional framework, or simply an aspect of another project” como la ciencia o un sistema filosófico particular, lo secular es algo presente y requiere ser definido (Calhoun/Juergensmeyer/VanAntwerpen 2011b: 5, 11). Influye, recíprocamente, en la noción de religión (se halle esta ausente o presente), que, como ya se ha dicho, en España no desaparece. De hecho, a lo largo del siglo XVIII, es posible detectar un incremento en el uso del término “religión”, que fue sustituyendo y marginando cada vez más palabras como ‘fe’ y ‘tradición’, utilizadas más bien en los siglos anteriores, como ha mostrado el historiador Wilfred Cantwell Smith (1963). Este desplazamiento puede indicar un mayor nivel de reflexión sobre el papel de la religión en la sociedad, el cual, tal vez, también se manifieste en la literatura ficcional. El ideal de “un hombre nuevo para hacer un mundo nuevo” (Caso González 1988: 19) conllevaba cuestionar en la literatura tanto los roles de género como las bases religiosas del saber tradicional.


Para España existen algunas investigaciones que intentan clasificar las transformaciones culturales, políticas y sociales como “intento (!) de Ilustración religiosa” (Rodríguez Casado 1955), “Ilustración cristiana” (Delgado 1990) o “Reformismo cristiano” (Domínguez 2013). No obstante, Jean Sarrailh, pionero en la consideración de la Ilustración española con su L’Espagne éclairée de la seconde moitié du XVIIIe siècle (1954), afirma:


La España ilustrada ve ya con desdén a esos religiosos ‘reclutados’ desconsideradamente, a esos devotos o devotas como la Mojigata de Moratín o la del Almacén de novias, o como ese anciano Duque de Béjar cuya castidad matrimonial rayaba en lo ridículo, o como esa Clelia que se pasa las horas muertas en la iglesia, se desinteresa totalmente de su hogar y pide consejos incesantes a su director de conciencia, hasta para limpiar de ratas su casa (1957: 695).


Existen varios artículos específicos sobre religión e Ilustración en Europa en general, como, por ejemplo, los de José Casanova (1994), Charles Taylor (1998), Jonathan Sheehan (2003) y Rudolf Schlögl (2013). Rebekka Habermas (1994) y la monografía de Christine Gerber, Silke Petersen y Wolfram Weißen (2011) enfocan, además, específicamente la relación entre la burguesía, la feminidad y la religión. Asimismo, existen trabajos que se centran decididamente en la religión misma y los debates teológicos que se llevaron a cabo durante el siglo XVIII en España, por ejemplo, Teófanes Egido (1996) y Antonio Mestre Sanchis (1979 y 1991) o en la discusión del rol de la religión en la prensa (Ertler 2015). Mirella Romero Recio (2003) analiza la relación entre religión y política España y los recursos al mundo clásico en España.


Más allá de estas investigaciones historiográficas o teológicas, las cuales, como en la cita de Sarrailh, muchas veces utilizan las fuentes literarias para acercarse a la sociedad y la cultura,28 de momento no son muchos los trabajos dedicados a la relación entre prácticas religiosas y literatura.29 No existen apenas estudios que se hayan centrado en la relación entre la literatura y el discurso sobre la religión, aparte de algunas investigaciones historiográficas sobre la Inquisición, los índices y la censura de libros en España (vid. Álvarez de Morales 1982, Defourneaux 1973, Hubert 2008 y 2011), algún análisis sobre la recepción literaria de la Inquisición (Muñoz Sempere 2008, Moreno Martínez 2004) y trabajos sobre anticlericalismo en la literatura (por ejemplo, Navarra 2015, Urrutia 1990; para el XIX vid. Molina Martínez 1998). Así, resulta relevante llevar a cabo un análisis filológico amplio que analice decididamente la presencia de referencias a prácticas religiosas, creencias o la moral religiosamente legitimada en la literatura ficcional, y que para ello vaya más allá de los ensayos teológicos o los debates entre eruditos.30 Un primer acercamiento lo proveyeron Markus Ebenhoch y Veronika Österbauer (2015a) con la publicación del volumen colectivo La religión, las letras y las Luces. El factor religioso en la Ilustración española e hispanoamericana para rellenar ese vacío de investigación. No obstante, la dispersión temática y metodológica de los artículos —aun abriendo cada uno de ellos una brecha importantísima— demuestra la necesidad de una monografía que se centre temáticamente en la interrelación entre literatura (y los diversos géneros literarios) y religión en el XVIII español. Asimismo, teniendo en cuenta la presencia, marginal pero constante, de la religión como presupuesto en diferentes análisis de literatura, así como la polarización de los trabajos ya existentes sobre género, sobre literatura y sobre religión, se hace necesario un estudio centrado en las transformaciones de los tres campos mencionados y su interrelación.


1.3. POLÍTICA, ECONOMÍA Y MERCADO LITERARIO EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XVIII


Para abordar los temas en cuestión en los textos aquí analizados, es necesario exponer previamente algunos aspectos centrales relativos a los cambios sociopolíticos y culturales ligados a la literatura en el XVIII español. Philip Deacon señala cómo, según la versión vulgar de las Luces, estas habrían llegado con los Borbones a partir de 1700, y matiza que las renovaciones estuvieron estrechamente relacionadas a una élite numéricamente pequeña y que muchas transformaciones se debieron a medidas políticas y económicas iniciadas desde arriba por la monarquía ilustrada, bien lejos de tratarse de renovaciones exigidas o llevadas a cabo por una amplia masa de ciudadanos (Deacon 2015: 228). Imbuidos en esta “creencia en una evolución de las estructuras políticas”, también políticos y literatos famosos, como Gaspar Melchor de Jovellanos, rechazaron un cambio revolucionario (Sala 1992: 162). El ‘progreso’ se debía perseguir evitando poner en peligro el orden social y político (vid. Ruiz Torres 2008: 538). Manteniendo España como nación unitaria y centralizada (Aguilar Piñal 1996b: 14), el gobierno ilustrado —especialmente bajo Carlos III— perseguía el objetivo de “[m]odernizar la nación” en pro de la prosperidad pública social y económica (Álvarez 2006b: 209). No obstante, los cambios provocaron una desestabilización del estatus de muchas instituciones e individuos (vid. Heße 2008: 77).


Las transformaciones relativas a innovaciones económicas y técnicas, al igual que los cambios sociales ligados a ellas, llevan en el siglo XVIII a un nuevo sistema de producción y recepción de la literatura y del pensamiento filosófico en el que se mantienen corrientes del Barroco mientras se insertan nuevas. Se ponen en cuestión la relación entre la tradición e ideas más modernas, la fidelidad en las creencias y modos de vida tanto laicos como clericales. En el ámbito de la economía y de la política, el despotismo ilustrado sustituye poco a poco a las formas de gobernar de las monarquías absolutas. Por su parte, el libre comercio de mercancías sustituye paulatinamente al colbertismo y al mercantilismo, lo que también tiene su impacto en el mercado literario, especialmente los mecanismos de inclusión y exclusión de obras y escritores y el desarrollo de la prensa (Romero Ferrer 2013: 125). Se forman grupos, como las Sociedades Económicas de Amigos del País, que sobreviven hasta 1808, cuya voluntad de progreso desemboca en sugerencias públicas de cambios políticos y económicos y en la propagación de las ciencias útiles (Pietschmann 1992: 151, Ruiz Torres 2008: 475-488). En el ámbito de las ciencias, la escolástica se tiene que defender contra fuertes críticas, ya que científicos y letrados recurren cada vez más a métodos de observación y experimentación.


1.3.1. Comercio e industria


Como elementos característicos de la Ilustración, Frauke Berndt y Daniel Fulda señalan, junto a la revisión de la ética cristiana, la consideración de la economía como nuevo fundamento de la sociedad ( Berndt/Fulda 2012b: XX). Para el planteamiento ilustrado, la economía como base material de la existencia constituía el fundamento tanto de la ‘felicidad privada’ como de la ‘felicidad pública’. Estas dos esferas se entendían como estrechamente entrelazadas y requerían hacer útil cada partícula de la sociedad en favor del bien común e individual. Así, por ejemplo, Pedro Campomanes indicaba como medida en la advertencia a su Discurso sobre el fomento de la industria popular “desterrar radicalmente la flojedad y exterminar los resabios y malas costumbres que causa la holgazanería, tan contraria a los preceptos de la religión como a la pública felicidad del Reino. Las costumbres arregladas de la nación crecerán al paso mismo que la industria […]. Es imposible amar el bien público y adular […] el ocio” (Campomanes 1774: s. p. [3], cursiva mía). La economía, pues, se presenta como estrechamente relacionada al cristianismo y a las costumbres en el contexto español. Ociosidad y laboriosidad conllevaban una “fuerte carga moral”, amén de “expectativas acerca de las funciones sociales femeninas y masculinas” (Bolufer 2009: 799). ‘Perfeccionar’ las costumbres específicas de cada género se presentaba como condición para alcanzar un nuevo estatus de ‘civilización’, término que se documentó por primera vez en esa época (Álvarez de Miranda 1992: 383-384; Álvarez 2006b: 205, 209).31


1.3.2. Las sociedades económicas, las ciencias y el ideal educativo


Para alcanzar esta ‘civilización’ era esencial una buena enseñanza pública (Varela Fernández 1988: 250). Las Sociedades Económicas de Amigos del País son un ejemplo de cómo surgen intentos de promover una transformación económica y social, apoyando las reformas borbónicas y también fomentando la implementación de la formación técnica de las personas involucradas en la producción o el comercio.32 Las Sociedades Económicas también dieron lugar a arduos debates sobre la paulatina, pero muy restringida, participación de mujeres en ellas, al igual que en las academias (vid. cap. 1.3.2 y 1.4.1).33


A los debates sobre la educación subyacía también la difusión de una nueva teoría del conocimiento: la epistemología sensualista, el racionalismo o el empirismo científico, promovidos ya desde el siglo XVII por filósofos como John Locke (1690) o David Hume en el XVIII, que partían de la observación mediata del mundo a través de los cinco sentidos, confiando en que estos serían fiables, y proponían también nuevos métodos y procedimientos para discernir la ‘verdad’ de lo erróneo (Gies 2004: 5, Penrose 2006: 230).34 Por su parte, el ilustrado alemán Immanuel Kant adoptó la exhortación horaciana sapere aude y exigió, basándose en las teorías del conocimiento, que el ser humano se responsabilizase de sus propios actos (Deacon 2015: 226). Aparte de la responsabilidad de cada uno para consigo, de esta concepción del ser humano también nacen el ideal de la libertad del individuo o el principio de la separación de poderes. El benedictino Benito Jerónimo Feijoo se apropia ya en el primer tercio del siglo XVIII de las nuevas metodologías, al querer promover el “desengaño de errores comunes” con los ocho tomos de su Teatro crítico universal (1726-1740), que reúnen 177 “discursos varios en todo género de materias”. Con su pretensión universal, la obra dio lugar a reacciones polarizadas y, al estar escrita en español y no en latín, se dirigía a un público amplio. El último discurso del primer tomo (1726) se dedica a la Defensa de las mujeres y reivindica la igualdad del entendimiento entre estas y los varones. En este contexto, tematiza la imposibilidad de la imparcialidad, destacando el posicionamiento inherente a cualquier texto y enunciado. Asimismo, se opone a los accusatores y offensores misóginos argumentando con la razón (y no con la Revelación) en favor de las mujeres.35 Las estrategias que utiliza para ello son especialmente la argumentación lógica para refutar argumentos, así como la enumeración de contraejemplos e imágenes metafóricas o parabólicas, evitando el recurso a las autoridades tradicionales. De este modo se visibilizaban los procesos de aprendizaje y conocimiento, al igual que su relatividad y su carácter inacabado (vid. también Gottschalk 2017).


La función de la percepción sensorial y sus repercusiones en el conocimiento y en la formación del ser humano era una cuestión presente en el discurso sobre la educación de los filósofos y pensadores ilustrados (vid. Chen Sham 2007b: 296). Este hecho se refleja en la variada producción de tratados, informes, discursos, cartas, memoriales y —central para este trabajo— novelas y otros géneros literarios sobre la educación.36 La reivindicación de una educación más amplia estuvo muy generalizada, aunque la cuestión de cómo y a quién impartirla fue controvertida, estando difundida la opinión de que se debía llevar a cabo de modo gradual y dependiendo del estrato y (el futuro) empleo de cada persona (Álvarez 2006b: 217). Feijoo reivindicaba una educación básica también para las mujeres.37 Constance Sullivan indica que solamente entre un 5 y un 15 % de las mujeres de todos los estratos sociales sabía leer (Sullivan 1997: 307), lo que concuerda con el diagnóstico emitido en el “Pensamiento XXIX” en El Pensador: “es […] digno de admiración que apenas entre mil señoras de alta esfera haya algunas a quienes han dado las instrucciones que basten para formar juicios de los más fáciles libros escritos en su propio idioma” (Clavijo y Fajardo [1763] 2011b, III/XXIX: 56).


A partir de 1768, Carlos III implementó escuelas gratuitas para niñas, con el fin declarado de


fomentar con trascendencia a todo el Reino la buena educación de jóvenes en los rudimentos de fe católica, en las reglas del bien obrar, en el ejercicio de las virtudes y en las labores propias de su sexo; dirigiendo las niñas desde su infancia y en los primeros pasos de su inteligencia, hasta que se promocionen para hacer progresos en las virtudes, en el manejo de sus casas y en las labores que las corresponden, como que es la raíz fundamental de la conservación y aumento de la religión, y el ramo que más interesa a la policía y gobierno económico del estado (Ley IX, citado en López-Cordón 1982: 93).


Aunque se establecieron unas 32 escuelas en Madrid, la educación —y especialmente la femenina—, siguió bajo la tutela familiar (Sullivan 1997: 310). Sullivan resalta que generalmente no superaba “los principios de religión, leer un poco, aprender un poco de francés para poder estar en sociedad, las gracias sociales como el baile y algo de música, trabajos de aguja, y gobierno doméstico” (Sullivan 1997: 311). Además, hay que tener en cuenta la diferencia entre las condiciones educativas. La enseñanza ofrecida a las niñas y jóvenes, en ciertos círculos, se llevaba a cabo sobre todo mediante el teatro (Zavala 1996a: 12-15), ya que la “cultura de la mujer se basaba principalmente en la oralidad” (Llosa 2008: 53; Sullivan 1997: 314-315). El teatro, la ópera, los sermones y la literatura de cordel fueron vehículos que alcanzaban con mayor facilidad a los miembros femeninos de la sociedad. Asimismo, a las mujeres los cambios en las costumbres les permitieron el acceso a otros espacios y conocimientos mediante el paseo o tertulias. El salón pasa a ser una “institución fundamental en la ‘república de las Letras’ dieciochesca” (Bolufer 2009: 795), incluyendo también a (algunas) mujeres (vid. también Heyden-Rynsch 1998). Por su parte, el surgimiento del cortejo38, práctica social de galanteo alrededor de una mujer, permite a esta otras conversaciones y el contacto con temas ajenos. Los paseos por la calle, la asistencia a tertulias, a los bailes o al teatro en compañía posibilitaron a la mujer el acceso a espacios de los que estando sola se habría visto excluida.


1.3.3. Formas de saber clericales y esferas de poder en competencia


La difusión de nuevas teorías del conocimiento, como el empirismo experimentalista o el racionalismo, conllevaba reconocer la “futilidad de principios anteriores” (Caso González 1988: 14) y un escepticismo ante saberes tradicionales que aún no se habían sometido o no se podían someter a un examen experimental o racional. Al poner en cuestión las certezas heredadas, también el peso de autoridades anteriormente incuestionables se ponía en peligro. El intento de reducir la influencia eclesiástica en las ciencias, percibidas como estancadas por culpa de aquella, iba acompañado de la limitación del poder eclesiástico en ámbitos que la monarquía reclamaba para sí misma, como, por ejemplo, la reforma del sistema educativo español y la formación universitaria. Diversas investigaciones han puesto de relieve que esta dinámica, muchas veces conflictiva, fue de la mano con el surgimiento de nuevos ideales de vida burguesa que, aparte del poder eclesiástico, también querían restringir el poder nobiliario (Deacon 2015: 226, Elorza 1970: 41). Por ejemplo, Jovellanos aconsejaba en nombre de la Sociedad Económica de Amigos del País de Madrid en el Informe sobre la ley agraria (1795) la limitación de los poderes nobiliario y eclesiástico para asegurar los derechos de los ciudadanos y del Estado (1795: 73-76, 147-222). Los intereses y las corrientes en conflicto, el racionalismo versus la escolástica, autoridades civiles contra autoridades eclesiásticas (Lipp 1997: 78), desembocaron a veces en una “paranoia sobre la conspiración jesuítica” (Castro Alfín 1997: 82-83). De hecho, la expulsión de los jesuitas en 1767, bajo cuyo control había estado hasta entonces la enseñanza primaria, debía reducir la influencia de Roma y el peligro de deslealtad de los miembros de la orden a la monarquía, debido a su sumisión al papa como autoridad terrenal superior (Ebenhoch/Österbauer 2015b: 10). La difusión en España del jansenismo39, movimiento católico de una fuerte carga antijesuítica, contribuyó a este desarrollo, aunque la causa desencadenante de la expulsión fue el motín de Esquilache de 1766. El motín, relacionado con la subida del precio de alimentos de primera necesidad, como el pan, debido a la carestía, fue reprimido con mano dura. Como fiscal del Consejo de Castilla, Pedro Rodríguez Campomanes hizo responsables a los jesuitas de ser los impulsores del motín y, de este modo, dio pie a la Pragmática Sanción de expulsión de los mismos de todos los territorios españoles promulgada por Carlos III el 3 de abril de 1767, así como a la confiscación del patrimonio de la Compañía (Aguilar Piñal 2005: 77; Herr 1973: 10-19, 27-28; Martí Gilabert 2004: 10-20, 35-36, 102-104).40 Ya antes los Borbones se habían enfrentado al papa, consiguiendo dos concordatos (1737, 1753) que redujeron las regalías económicas de la Iglesia y permitieron al monarca nombrar varios obispos. Esta posibilidad desembocó en una elevada cantidad de obispos propensos al episcopalismo41 y al regalismo42, convirtiendo la cúpula eclesiástica, en parte, en un “aliado eminente en los proyectos gubernamentales de reformar el clero secular” (Ebenhoch/Österbauer 2015b: 10).


1.3.4. El mercado del libro, entre auge y censura


También en el ámbito del mercado del libro el poder eclesiástico y estatal se vieron envueltos en conflictos, si bien aliándose por necesidad. Algunas reformas bajo Carlos III estimularon la producción cultural, por ejemplo, la real orden del 20 de octubre de 1764, que se puede considerar el primer copyright español al conceder el privilegio para imprimir exclusivamente al autor y sus sucesores, excluyendo a los impresores (vid. Garriga 1799, II: 90; Reyes Gómez 2000: 546). La Corona estaba presente en el mercado y tomaba partido en los debates, por ejemplo, en las polémicas alrededor del padre Feijoo. También se implementaron medidas a favor de la liberalización del mercado, como la abolición de la tasa en noviembre de 1762, que había determinado anteriormente el precio de los libros, siendo según la real orden la libertad en todo comercio la “madre de la abundancia” (cit. por Simón Díaz 1983: 18; vid. también Viñao 2000: 333). Las reformas regalistas, así como la liberalización del mercado del libro y de la prensa, permitieron que se diversificaran los discursos, especialmente los favorables a las reformas borbónicas, si bien la censura siguió influyendo en la limitación temática y formal de la producción.43 Todos los escritos se vieron sometidos a una doble censura: la estatal previa y la eclesiástica posterior a la impresión.44


Los cambios en el ámbito de la producción fueron de la mano con transformaciones en la recepción de la literatura. Se puede detectar el auge de una literatura ‘popular’ o ‘de masas’, así como la emergencia de una esfera pública lectora en el XVIII. En las últimas décadas del siglo, la existencia de un público cada vez más amplio estuvo relacionada con el desarrollo y la extensión de géneros literarios como la novela (Abad Nepot 1999: 250). Se publicaron cada vez más textos de ficción, mientras que la impresión y la lectura de literatura piadosa y devocional fueron disminuyendo. Al mismo tiempo, se puede destacar un proceso de inflexión temática. En 1740 todavía un 76,60 % de los títulos eran de literatura religiosa, incluyendo por ejemplo devocionarios, sermones y vidas de santos, mientras que la profana solamente suponía un 23,40 %. Sesenta años más tarde, en 1800, la literatura religiosa apenas constituía la quinta parte de la producción literaria (21,28 %), mientras que la literatura profana había aumentado a un 78,72 % (Tietz 1998: 96, 238). Ahora bien, a pesar de la inflexión en la producción religiosa y secular y de la diversificación de las obras impresas, la producción media anual de obras impresas era de aproximadamente 366 obras, una tasa bastante baja en comparación con otros países (Pérez Rioja 1988: 16).


En el marco de estos movimientos tectónicos y tras severas críticas a la desacralización que supuestamente promovía la mezcla de devoción y diversión de los autos sacramentales, también hay que considerar la prohibición del auto sacramental y de comedias de santos por real cédula el 11 de junio de 1765, así como la ordenanza del 17 de marzo de 1788, que refuerza la prohibición de su representación en el ámbito público, convirtiendo estas obras, así, en asunto interno de colegios religiosos y centros eclesiásticos, a los que, además, se les carga con la responsabilidad de asumir su alto coste económico (Palacios 1998a: 119). Los debates en torno al auto sacramental son un buen ejemplo de la íntima conexión entre discusiones poetológicas, morales, económicas y religiosas.45


Con estos cambios también ocurre una transformación de los usos de la literatura. Si bien anteriormente mucha lectura era de carácter edificante y consistía en la repetición o memorización, generalmente de escritos religiosos como la Biblia, el catecismo o calendarios, ahora la lectura exigía cada vez nuevas materias y los lectores se enfrentaban en detalle a los textos (Vellusig 2000: 7-8). Nuevas formas de comunicación, como las tertulias, los cafés, el casino o la prensa periódica en las que podían participar las mujeres, fomentaban este desarrollo (vid. Gelz 2006, Álvarez 2002). En la prensa surgían identidades (fingidas) de mujer, apelando explícitamente a las mujeres como destinatarias (Urzainqui 2002: 62, Paatz 2011: 119), al igual que en otros géneros literarios. Las mujeres son lectoras de lo que se escribe sobre la mujer y otras materias, manteniéndose, no obstante, la alfabetización femenina en un margen estrictamente limitado (vid. Arias de Saavedra Alías 2017).


1.4. LA NACIÓN EN CUESTIÓN: LOS DISCURSOS SOBRE DECADENCIA, GÉNERO Y RELIGIÓN


Muy ligados a los cambios en el ámbito de la producción literaria estuvieron el surgimiento o la intensificación de los debates sobre la supuesta decadencia nacional (moral y económica), sobre género y sobre cuestiones teológicas, de los cuales aquí se presentarán las posiciones centrales. Y es que el ‘progreso’ y la ‘nueva’ sociedad debían asentarse sobre edificios morales que no pusieran en peligro el orden social y político (vid. Mestre Sanchis 2004: 378). Mientras tanto, a ojos del extranjero europeo, percibido como política y económicamente hegemónico, las imágenes de España estaban ligadas a un discurso de ‘atraso’ y de ‘decadencia’46, que se haría visible en las ciencias, la cultura y las costumbres, y la economía (Tschilschke 2009: 54, Bolufer 2009: 795; vid. también Krauss 1967). Para solucionar estos problemas, se reivindicaba un patriotismo muchas veces opuesto al vecino del norte, de forma que fijarse en Francia se denunciaba como afrancesamiento (Ertler 2003a: 43). Frente al atraso, la “civilización” (Álvarez 2006b: 205) y la cultura iban a garantizar la felicidad pública y privada, facilitarían la prosperidad de la sociedad y un ciudadano dignificado (vid. Sarrailh 1954: 145-164). Las propuestas de reformas en las prácticas e instituciones educativas, en la agricultura, en la industria, en la producción artesanal, en el comercio y en la investigación científica debían ser los motores de ese auge. Según este discurso, todos los miembros del cuerpo nacional debían tomar parte en el mismo de manera útil, tanto hombres como mujeres, e independientemente de su estatus socioeconómico.


1.4.1. La ‘querella de las mujeres’


Diversos trabajos de investigación han puesto de relieve las transformaciones sociales en el tránsito de una sociedad estamental hacia una sociedad burguesa. En el curso de estos cambios se habrían polarizado el espacio privado y el espacio público, conformándose (normativamente) ámbitos burgueses específicos y distintivos para cada uno de los géneros y atribuyéndoles a hombres y a mujeres diferentes lugares y funciones en la sociedad (Habermas 1990, Elshtain 1981, Hausen 1992). Según Gronemann (2013), estos procesos implicaron una mayor visibilidad de la mujer, acompañada de un mayor interés por observar y reflexionar sobre cuestiones específicas en relación con lo femenino. Este interés se materializó en los debates públicos y en las nuevas estructuras de comunicación de la prensa periódica y otros medios impresos, en los que se discutía sobre los espacios, las obligaciones, las virtudes y las libertades de las mujeres y de los hombres (Gronemann 2013: 18, 32).


Así pues, en el curso de la discusión sobre el atraso y la decadencia nacional, también se reflexionó sobre qué lugar debían ocupar las mujeres en las propuestas para la reforma de la sociedad (vid. Bolufer 2009: 794).47 Jovellanos, por ejemplo, afirmaba en su discurso en Elogio a Carlos III (1788):


También vosotras, noble y preciosa porción de este cuerpo patriótico, también vosotras podéis arrebatar esta gloria, si os dedicáis a desempeñar el sublime oficio que la naturaleza y la religión os han confiado. […] ¡Ah, ¿de qué sirven las luces, los talentos, de qué todo el aparato de la sabiduría, sin la bondad y rectitud del corazón? […] la voz del defensor de los derechos de vuestro sexo no debe seros sospechosa: […] a vosotras [os] toca formar el corazón de los ciudadanos […] a que están unido el bien y la dicha de la humanidad; inspiradles la sensibilidad, esta amable virtud, que vosotras recibisteis de la naturaleza, y que el hombre alcanza apenas a fuerza de reflexión y estudio (Jovellanos 1788: 255-256).


Exigirles a las mujeres su aportación al progreso de la sociedad conllevaba también presuponer una igualdad en cuanto a la capacidad de aportar algo a la “felicidad pública”, sin que por ello se reivindicara necesariamente una equiparación legislativa o se aboliera la diferencia entre los géneros en general. Sobre la base de esta reiterada dualidad de varón-razón y mujer-naturaleza, lo femenino se relacionaba con la sensibilidad,48 la pasión y lo privado.49 Estas atribuciones circulaban en España, en un contexto europeo en el que ya estaban circulando escritos como De l’égalité des deux sexes (1673) de François Poullain de la Barre o A Serious Proposal to Ladies (1694) de Mary Astell.


A ellos se une la Defensa de las mujeres (1726) de Benito Jerónimo Feijoo. Su discurso cierra de manera prominente el primer tomo de su Teatro crítico universal o Discursos varios, en todo género de materias para desengaño de errores comunes. Feijoo, al someter a examen la constitución moral, física e intelectual de la mujer, reivindica la igualdad del entendimiento entre hombres y mujeres y ataca, de manera indirecta, las tradiciones misóginas basadas en el manual La perfecta casada (1583)50 del monje agustino fray Luis de León. Desde una postura racional, Feijoo evidencia la imposibilidad de la imparcialidad y se posiciona claramente como defensor de las mujeres y “abogado” (Feijoo 1997: 26) filógino. Descompone el mito del pecado original51 y aduce como razón de la diferencia existente entre los géneros la falta de una educación adecuada para las mujeres. En una balanza contrapone cualidades masculinas, según él, la robustez, la constancia y la prudencia, a las femeninas, la hermosura, la docilidad, la sencillez y la candidez marcada por el rubor,52 superando las mujeres a los hombres en la cantidad de cualidades, en vez de ser consideradas sujetos llenos de “defectos” morales o “imperfecciones” físicas (Feijoo 1997: 21-24). Después, no obstante, Feijoo lleva más allá su argumentación y deconstruye la asignación fija de estos atributos positivamente valorados, ya que todos estarían presentes en ambos géneros (Feijoo 1997: 26 s.). Constata, además, como más tarde lo haría Kant o lo había hecho Descartes, que ambos géneros tendrían la misma constitución del alma, la cual, por tanto, no sería ni hombre ni mujer (Feijoo 1997: 45-47). También en cuanto al “batidero mayor”, el entendimiento femenino (Feijoo 1997: 38), Feijoo argumenta que hay que suponer que las mujeres serían iguales a los hombres por no existir ninguna evidencia científica contraria y clara.53 Ellas tendrían la “aptitud para todo género de Ciencias y conocimientos sublimes”, así como para asuntos de política (Feijoo 1997: 15, 77; vid. también Hassauer 2015: 191). En una segunda línea argumentativa, Feijoo critica las autoridades y saberes tradicionales canonizados, así como la pretensión de proclamar verdades universales, pues no es posible acudir a autoridades objetivas (“hombres fueron los que escribieron los libros”, Feijoo 1997: 39). Finalmente, aduce ejemplos de mujeres destacadas en diferentes ámbitos, como las ciencias, las artes, la política y la religión (Feijoo 1997: 59-78). No obstante, la presencia de actos no permitiría deducir, en conclusión inversa, que alguien no tiene una capacidad por no poder certificarlo con actos, especialmente por tener las mujeres desventajas a la hora de poder formarse o adquirir rutinas y práctica en su labor o en la comunicación sobre política, filosofía o teología (Feijoo 1997: 40, 42-43; vid. Kreis 1985: 32-33). La crítica de Feijoo incluye, por tanto, dos dimensiones. Por un lado, estimula la reflexión sobre cómo se perciben y se valoran ciertos comportamientos, y por otro, critica explícitamente la falta de instituciones educativas (Feijoo 1997: 73). La educación femenina permitiría “hacerlas mejores en sí mismas” (Feijoo 1997: 26) y establecer matrimonios harmónicos (Feijoo 1997: 70-72, también 48). De este modo, las mujeres asumirían por propio interés labores útiles que contribuyesen al progreso de la nación.


El artículo de Feijoo causó un gran y polémico debate entre accusatores y offensores misóginos, tomando la palabra tomistas y escolásticos, así como progresistas. Laurencio Manco de Olivares (pseudónimo) publicó su La Contradefensa crítica a favor de los hombres (1726), y poco después Juan Antonio Santarelli escribió el Estrado crítico en defensa de las mujeres contra el Teatro crítico universal de errores comunes [1727]. Otras voces críticas fueron la de Salvador José Mañer, con su Antiteatro crítico (1729), seguido por Ignacio Armesto Ossorio, que publica también dos tomos de un Theatro anti-crítico universal en 1735. En la década siguiente, el fraile Francisco de Soto Marne publica sus Reflexiones crítico-apologéticas en 1748 en contra de Feijoo. A su vez, el doctor Martín Martínez, así como los padres Isla o Martín Sarmiento se expresaron en defensa de Feijoo. El debate finalmente se encauzó al poner Fernando VI a Feijoo bajo protección real y prohibir los ataques por decreto (vid. Smith 2006: 212).54 En 1768, Juan Bautista Cubíe recoge las ideas de Feijoo en Las mujeres vindicadas de las calumnias de los hombres (Perdices 2010: 103, Palacios 2002a: 271). También Campomanes reivindica, para impulsar el progreso de la nación, la igualdad en su Discurso sobre la industria popular de los artesanos (1775), en el capítulo XVI, titulado “De las ocupaciones mujeriles, á beneficio de las artes” (Perdices 2010: 102).


El recurso a la utilidad, desde el cual argumentan tanto Feijoo como, por ejemplo, Campomanes, también lo utiliza Josefa Amar y Borbón (1749-1833) sesenta años más tarde en su Discurso en defensa del talento de las mugeres, y de su aptitud para el gobierno (1786) ante la Sociedad Económica Matritense de Amigos del País. Mujer altamente formada, hija de don José Amar y Arguedas, médico real bajo Fernando VI y Carlos III, y esposa del abogado Joaquín Fuertes Piquer, miembro a su vez de la Matritense, Amar y Borbón reivindica la admisión de las mujeres en las sociedades económicas para promover el progreso de España. Su discurso se divide en dos partes. La primera se presenta explícitamente como intervención en el debate sobre la mujer, protagonizado por hombres y aún no concluido. Retomando algunos argumentos de Feijoo, arguye en favor de la igualdad física e intelectual entre hombres y mujeres, y diagnostica un statu quo del orden entre los géneros masculino y femenino. Este consistiría en la subyugación de las mujeres y el comportamiento ambiguo de los hombres: “se reprende el sexo en general por su ignorancia; como si esto fuera defecto suyo, y no más presto defecto de la educación y circunstancia en que se halla” (Amar y Borbón [1786] 1980: 157). En la segunda parte, esta argumentación desemboca en el alegato a favor de permitir la participación de mujeres en la Sociedad Económica, si bien concediendo que solamente se debería admitir a mujeres de formación alta. Su discurso desembocó en una fuerte controversia, oponiéndosele Francisco de Cabarrús y apoyándola, al menos en parte, madame Levacher, Luis de Imbille, Pedro Rodrigo de Campomanes y Gaspar Melchor de Jovellanos, entre otras personas (vid. Negrín 2011: 158-159, Smith 2006: 99; Sullivan 1993: 33-34, Quintanilla 1981: 59-60).55 Cabarrús argumentaba en un contradiscurso que la integración de las mujeres acabaría con las asambleas y que su admisión invertiría “el orden, tan antiguo como el mundo, que siempre las ha excluido de las deliberaciones públicas” (Cabarrús 1786 cit. por Negrín Fajardo 2011: 159). Cabarrús afirma que las mujeres disturbarían los discursos y descentrarían a los miembros debido a su coqueteo y su belleza, por lo cual todas las mujeres, fuesen o no casadas, deberían estar en casa y dedicarse a sus hijos y maridos (vid. Perdices 2010: 102): los hombres, por lo tanto, que se ocupen de la esfera pública, y las mujeres nada más de lo privado, recluidas en sus casas o, de no cumplir con la función de esposa y madre, en conventos. Josefa Amar y Borbón resume:


como el mandar es gustoso, [los hombres] han sabido arrogarse cierta superioridad de talento, o yo diría de ilustración, que por faltarle a las mujeres, parecen éstas sus inferiores. […] Saben ellas que no pueden aspirar a ningún empleo, ni recompensa pública; que sus ideas no tienen más extensión que las paredes de una casa, o de un Convento. Si esto no es bastante para sofocar el mayor talento del mundo, no sé qué otras trabas pueden buscarse (Josefa Amar y Borbón [1786] 1980: 157-158, cursiva mía).


Amar y Borbón también aduce el término “civilización”, cuestionándolo por verse las mujeres relegadas al papel de esclavas sin que esto se advierta. Su subyugación ocurriría de manera clandestina (Amar y Borbón [1786] 1980: 147-148). Por un lado, critica la autora, se elogia a las mujeres —un signo de respeto ante ellas y su capacidad intelectual— mas, por otro lado, se les acusa de ser la causa de la decadencia nacional (Amar y Borbón [1786] 1980: 145). Se les negaría cualquier educación, para reprocharles en el paso siguiente su falta de conocimientos o incluso de entendimiento (Amar y Borbón [1786] 1980: 151-152). Faltarían instituciones educativas públicas e incentivos para formarse, por ejemplo, mediante premios (Amar y Borbón [1786] 1980: 153), lo que desembocaría en que las mujeres mismas no serían conscientes de su “verdadera utilidad”, llegando a considerarse ellas mismas realmente no aptas para nada (Amar y Borbón [1786] 1980: 145-146) y dispuestas a subordinarse. No obstante, la mujer sí sería apta. Para fundamentar esta afirmación, Amar y Borbón desvela con ojo crítico diferentes prácticas sociales que reproducirían las jerarquías vigentes. Recurre —al igual que Feijoo y otros apologistas— a una estrategia empírica, enumerando una gran cantidad de mujeres sobresalientes que demostrarían la igualdad entre los géneros, ya implicada en la creación divina y, por tanto, universalmente válida (Amar y Borbón [1786] 1980: 149-151).56 Es llamativo su recurso a la religión: al interpretar el pecado original de la mujer como muestra de la curiosidad femenina, y, con ello, como indicio de mucho talento (aún mayor que el del hombre), también destaca que Adán y Eva darían testimonio del primer matrimonio y, por lo tanto, de “una sociedad perfecta” (Amar y Borbón [1786] 1980: 148). Así, el matrimonio y la sociedad en la que se inserta no se podrían separar sin que ello desembocase en la destrucción social. Consiguientemente, se tendría que integrar a todos en la sociedad para evitar su disolución (Amar y Borbón [1786] 1980: 155-156). Debido a ello, también los conocimientos específicos de las mujeres deberían utilizarse para perseguir la prosperidad social y el progreso —no existiría ningún peligro en ello (Amar y Borbón [1786] 1980: 155).57 Amar y Borbón legitima, sin embargo, su “cosa que parece fuera de orden y aun disparatada” (Amar y Borbón [1786] 1980: 153) con un procedimiento elitista que acepta cierta continuidad en el trato diferente a mujeres y a hombres: solamente mujeres de mérito y elegidas según determinados criterios deberían poder acceder a la Sociedad (Amar y Borbón [1786] 1980: 155), a diferencia de la posibilidad de todos los hombres con voluntad de acceder de hacerlo.58 Pese a estas concesiones para disipar posibles críticas de miembros masculinos, se trataría de “nada menos que de igualar a las mujeres con los hombres” (Amar y Borbón [1786] 1980: 153).


Finalmente, las mujeres no fueron admitidas en las asambleas, aunque con la Junta de Damas se creó un ‘brazo femenino’ en la Sociedad Económica. En 1787, Amar y Borbón pronuncia su Discurso gratulatorio ante la Junta de Damas de Honor y Mérito, que, establecida por real orden como órgano autónomo, se mantiene al margen de las asambleas de los hombres. En 1790, la autora vuelve a pronunciarse por última vez con su extenso Discurso sobre la educación física y moral de las mujeres (1790). Este manual sobre la salud femenina, el embarazo, el parto y educación expone en el prólogo las únicas dos opciones vitales para las mujeres: matrimonio o convento, y reprueba por el momento un cambio en el destino social de las mujeres como “plan fantástico” (Amar y Borbón [1790] 1994: 72). De manera pragmática, la educación femenina pasa a ser defendida como recurso para construir un matrimonio entre iguales, que garantizaría la unión, la comunicación harmónica y el cumplimiento con las obligaciones mutuas durante el matrimonio (Amar y Borbón [1790] 1994: 61-62). La familia como célula básica de felicidad privada se ensalza, así, como útil a la sociedad y la prosperidad nacional. La diminuta libertad de las mujeres de recibir una educación se legitima en la medida en que se dirige hacia el perfeccionamiento de la familia y la maternidad, viéndose así limitado su alcance.


Las posiciones expuestas son solamente unos ejemplos en el debate en torno a la mujer, entendida como un caso particular de la sociedad, con el fin de destacar los polos de la discusión.59 Pese a las restricciones, cada vez más mujeres se hacían visibles mediante sus intervenciones escritas. No solamente la voz femenina (generalmente ficticia) emergente en los periódicos, también los escritos de autoría femenina manifiestan un cambio esencial en la época.60 Entre otras mujeres destaca Inés Joyes y Blake, que en su ensayo epistolar Apología de las mugeres (1798) también defiende la igualdad de mujeres y hombres, dirigiéndose a las mujeres con la recomendación de no dejarse ni seducir ni “tiranizar” por aquellos (Bolufer 2008: 271-305). Un caso de autoría femenina controvertido hasta hoy día lo constituye el de Beatriz Cienfuegos (1701-1786), posible figura fingida, que publicó el periódico La Pensadora Gaditana a partir de 1763, dirigiéndose a un público explícitamente femenino (vid. Canterla 1999; Sullivan 1995). Un caso parecido lo representa La Pensatriz Salmantina, publicada por Escolástica Hurtado (vid. Urzainqui 2004).


La tutela masculina se ponía en cuestión, a la vez que en los escritos apologéticos en defensa de las mujeres se asumía la complementariedad entre hombres y mujeres y —aunque de manera dinámica— la atribución de cualidades supuestamente diferentes a unos y a otras. Ambos géneros debían influirse mutuamente de manera positiva, “atemperarse y contrapesarse […], sin perder nunca del todo su carácter distintivo” (Bolufer 2009: 800). Por otro lado, la creciente extensión del trato y de la comunicación entre hombres y mujeres en general, más allá de las reivindicaciones de que estas últimas fuesen admitidas en las Sociedades Económicas, también tenía que ver con prácticas como el cortejo, que se tematizaban —y criticaban— reiteradamente, por no concordar ni con el ideal ilustrado de la utilidad ni con la exigencia de pudor por parte católica o conservadora.61 La compañía pública masculina del cortejo (y no del esposo) les permitía más libertad a las mujeres para comunicarse con otras personas de la misma edad y del mismo o del otro género, moverse por diferentes lugares, disponer de dinero de forma autónoma y acceder a diferentes lecturas. Al mismo tiempo, el discurso alrededor del cortejo y las críticas emitidas tanto por conservadores como por ilustrados reforzaban la imagen de que las mujeres se rendirían exclusivamente al galanteo y al lujo, sin ser útiles a la sociedad ni orientarse en las máximas católicas. De este modo, aunque entre críticas, las mujeres adquieren “mayor protagonismo cultural con nuevos hábitos y usos” (Álvarez 2005a: 117-118), lo que es acompañado de una discusión sobre nuevos roles e ideales para el ser humano masculino, especialmente el ideal de la hombría de bien. Esta está estrechamente relacionada con una nueva concepción de nobleza que ya no se alimenta de la procedencia, sino que se asocia con la virtud y una actitud y un comportamiento sinceros y útiles a la felicidad pública y privada (vid. Penrose 2014: 14, Angulo 2006a: 77, García Garrosa 1990: 145). El ‘hombre de bien’, pues, se define en contraste con la petimetría y el majismo, e independientemente de su procedencia estamental, lo que causa tensiones y ambigüedades en cuanto a lo que se considera ‘masculino’ o no.62 El nuevo ideal estaba estrechamente ligado con la crítica de los privilegios de los viejos estamentos, la nobleza y el clero, cuya utilidad social se valoraba con escepticismo (Sala 1992: 162).


En resumen: los pocos ejemplos expuestos del discurso sobre género demuestran que no necesariamente estamos ante la emergencia unívoca de “una visión más igualitaria de la ‘naturaleza’ de los sexos, sus capacidades morales e intelectuales y su relación” (Bolufer 2009: 794), sino que nos encontramos frente a un conglomerado heterogéneo, dinámico y a veces contradictorio en el que convivían diferentes posiciones y también distintas formas de acercamiento al tema, como el empirismo o la escolástica. El debate sobre los géneros masculino y femenino es central para entender ‘la Ilustración’ española, ya que está estrechamente ligado a otros temas, como la legitimación y el papel de los estamentos, la economía o la moral. También está relacionado estrechamente con una atribución de espacios, tanto públicos como privados, específicos según cada género, que a su vez también se van transformando y abriendo o cerrando. El gran eco y lo polarizado de estas discusiones exigen preguntarse por las estrategias textuales. En los textos hasta ahora presentados se recurre a veces a una voz racional para adquirir autoridad. Pero, ¿cómo se negocian estas cuestiones en la literatura de ficción, más allá de las propuestas políticas y los discursos públicos, teniendo en cuenta que se leía tanto? Esta pregunta constituye un pilar importante en los análisis que se presentan a partir del capítulo 3. A su vez, se examinará el rol de la religión, por lo cual, antes de desmenuzar en detalle los objetivos de la investigación y el corpus, pasamos a trazar también las líneas maestras de algunos debates internos que sacudieron la teología católica del XVIII.


1.4.2. Debates teológicos: hacia una reforma interna del catolicismo


Los roles de género se construyeron en Europa también con base en la religión, y en España en concreto remitiéndose a la religión católica —véase, por ejemplo, la gran narración del pecado original, que se emplea para demostrar la inferioridad de la mujer en textos misóginos—. La Biblia, al igual que los dogmas católicos, estaba muy presente en las discusiones en torno al orden social. Las escuelas que se establecieron para instrucción de mujeres jóvenes tenían, entre otros objetivos, la tarea de proporcionarles las bases de la fe católica (vid. Ley IX, citado en López-Cordón 1982: 93). Los nuevos manuales de educación y tratados sobre el conocimiento humano surgen a la par que tratados teológicos, libros de oración y sermones que superan considerablemente la cantidad de los escritos ilustrados (Tietz 1998: 96). No obstante, no hay que entender esta literatura teológica y devocional como una contracorriente de combate, y muchas veces —como en el caso de Feijoo— los teólogos mismos lanzaban reivindicaciones de modernización. Para la Iglesia católica en España se pueden discernir varios movimientos y debates interiores sobre una reforma de la religión que pudiera limitar la crítica. Estos empeños de transformación interior tienen como base una diferenciación implícita entre las prácticas y rituales o las costumbres religiosas y la fe misma. Por ejemplo, frente a las constantes críticas a los clérigos por ser inútiles usufructuarios del sistema estamental, se publicaron varios tratados y propuestas para reformar la práctica de los sermones, como El perfecto orador (1793) de Antonio Marqués y Espejo (Rodríguez Morín 2017) u obras de índole controvertida como la Historia del famoso predicador fray Gerundio de Campazas, alias Zotes (1758) de Francisco de Isla y Rojo, el “padre Isla”.


Al mismo tiempo, entre 1765 y 1788, transcurre un proceso en el que se prohíben los autos sacramentales y las comedias de magia (Coulon 1994: 9), no solamente por no coincidir con las pautas austeras del neoclasicismo, sino también porque su exuberancia escenográfica y teatral se entendía como contraria a los principios de la fe (Romero Ferrer 2013: 127-128). Ya en el siglo XVII algunos clérigos se oponían con ímpetu a que los autos sacramentales se representaran en las iglesias por el poco espíritu religioso que tenían, en vista de la vestimenta profana de las mujeres, el travestismo, cantos y bailes. Los milagros representados, a su vez, eran criticados indirectamente, al discutirse el exceso de credulidad en la sociedad y la milagrería, como lo hizo, entre otros, Feijoo (Palacios 1998a: 110-112). Nicolás Fernández de Moratín ya había criticado con acritud estos géneros (Desengaños del teatro español, [1762/1763] 1996), al igual que El Pensador de José Clavijo y Fajardo, por la mezcla de elementos seculares y religiosos con el fin de divertir al pueblo, lo que constituiría una transgresión tanto de las pautas de la razón y del neoclasicismo como de la religión misma (Ebenhoch/Österbauer 2015b: 19; Checa Beltrán 2015: 81, Ertler 2015; Aparicio Maydeu 1989).


Tal vez por esta acumulación de críticas procedentes de varios lados, Emilio Palacios Fernández habla de una “descristianización” cualitativa de la sociedad española del XVIII (Palacios 1998a: 112). No obstante, hay que tener en cuenta que casi todos los pensadores que tenemos hoy por ilustrados —también a nivel europeo, como Kant o Voltaire— argumentaban desde posiciones, por lo menos, deístas. La ‘descristianización’, pues, también puede describir un escepticismo ante el dogma católico y ante la escolástica desde las nuevas teorías del conocimiento que cuestionan el statu quo de casi todos los ámbitos de convivencia humana y el saber tradicional y creen en la necesidad de una renovación. Eso no necesariamente implica cuestionar la religión en sí misma, monoteísta y en la mayoría de los casos cristiana.63 No obstante, existen opiniones como las de José Cadalso, que alude en las Cartas marruecas a “la religión motivo de tantas guerras” (2013: 160) —una afirmación que enfoca el funcionamiento sistemático de la religión—, y también surgen y siguen presentes ironías y reprobaciones del comportamiento clerical en refranes y diferentes tipos de textos (vid. Castro Alfín 1997: 71-74).64 A ello se contraponen ataques al supuesto ateísmo de los ilustrados por parte de católicos tradicionalistas (Sala 1992: 162, Herr 1973: 166-194).


Al mismo tiempo, en España, el catolicismo seguía siendo un rasgo identitario. Esto conllevaba muchas veces que el hecho de mostrar interés por lo extranjero, ya en el XVII, se asociara con la sospecha de ser “anticatólico y antiespañol” (Domínguez Ortiz 1980: 259). Por otro lado, la “colisión” (Lipp 1997: 77) entre principios racionalistas y filosofía escolástica, al igual que la competencia entre autoridades civiles y eclesiásticas en España a la hora de organizar la vida social desde un punto de vista tanto pragmático como espiritual, más allá de decisiones políticas, se producía en diferentes periódicos, en tratados religiosos y en la literatura. Juan Ignacio Ferreras Tascón, por ejemplo, afirma que justo en aquella época se planteó “el problema de la novela” (Ferreras 1987: 49). La novela de formación de personaje del siglo XVIII tiene como objetivos “instruir, deleitar y crear la ilusión de lo real” (Pérez-Rioja 1988: 10) y, por lo tanto, es cercana a los grandes debates filosóficos y socioculturales (Chen Sham 2007b: 296) y asume la tarea que anteriormente tenían los sermones: la edificación moral. Florence Bancaud-Maënen propone en su monografía Le roman de formation au XVIIIe siècle en Europe (1998) la existencia de una relación entre la “toma de conciencia del individuo” y el “desarrollo de una forma novelesca nueva” que refleja la educación y el desarrollo individual del protagonista. También en relación con otros géneros literarios, por ejemplo, en los debates neoclasicistas sobre el teatro, se discute de qué modo deben influir estos en la sociedad misma (vid. Palacios 1996: 192).


El orden sociocultural, la política y la religión se encontraban, pues, en transformación, de lo que dan testimonio las controversias anticlericales y prorreligiosas, los debates normativos sobre literatura y la reavivación de la ‘querella de las mujeres’, con la consiguiente producción de espacios específicos para hombres y mujeres. Por ello, resulta pertinente preguntarse cómo la literatura trató con estos temas en conjunto. ¿De qué modo y en qué grado los diferentes esbozos de sociedad entran en colisión o no? ¿En qué medida se reconcilian o se combaten en la literatura diferentes fundamentos para organizarla? Todo ello nos lleva a las preguntas de investigación y a las tesis que quiere demostrar este trabajo.




1.5. LOS OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN: ESPACIO, GÉNERO Y RELIGIÓN EN LA LITERATURA DEL XVIII ESPAÑOL


“[R]eligion used to fill a lot of space, space that has gradually contracted while leaving everything around it untouched” (Calhoun/ Juergensmeyer/VanAntwerpen 2011b: 11). Así describen Calhoun, Juergensmeyer y VanAntwerpen la disminución de la importancia o de la presencia de la religión en la sociedad hasta hoy en día. La cuestión de si en España, a lo largo del siglo XVIII, realmente se produjo una disminución de su importancia y de si realmente fue dejando otros espacios “sin tocar”, queda por discutir. Varios autores han buscado en el anclaje del orden social en pautas y normas de conducta cristianas la causa del supuesto ‘atraso’ de España (Tietz 1992b: 226-227, Ferreras 1987: 47, Subirats 1981). Al mismo tiempo, Charles Taylor (2007) describe la secularización como uno de los pilares de la Modernidad, sin que la secularización implique la ausencia o la sustitución completa de la religión. Castro Alfín (1997), en cambio, describe la secularización como desvanecimiento de la religión y un fuerte anticlericalismo como raíces de un supuesto daño a la sociedad. En esta red de perspectivas y conclusiones en parte contradictorias y también políticamente polarizadas, con el presente proyecto quiero averiguar en qué medida y cómo en el dieciocho español las dos categorías de lo secular y de lo religioso se construían en textos literarios. Buscando las discontinuidades y rupturas en la concepción del comportamiento religioso (o no religioso) en varias obras ficcionales, parto de la hipótesis de que no existe una separación clara entre dos polos, sino que en mayor o menor escala toda propuesta de reforma debía enlazar con pautas de conducta añejas. Así, las normas de un orden social tradicional fueron reproducidas, extendidas o invertidas de diferentes modos. Sobre esta base, será posible discutir en qué medida los textos literarios podían fungir como estímulos culturales con posibles efectos en el público lector y, a mayor escala, en potenciales cambios sociales, relativos tanto a los géneros masculino y femenino como al fundamento religioso del orden social.


En el contexto del debate contemporáneo sobre el progreso de la sociedad española y de la búsqueda de nuevas normas sociales que sustituyesen a las antiguas, se analizará la negociación literaria de creencias y prácticas de la religión hegemónica, el cristianismo (católico), y la negociación de la función, así como del comportamiento, de los diferentes géneros y su interrelación con determinados espacios sociales.65 Una de las hipótesis de este trabajo es que la literatura fungía como laboratorio que permitía probar diferentes modelos y propuestas de la sociedad. En este laboratorio se puede observar la estrecha interconexión entre espacio, género y religión. Para facilitar el acceso al corpus de textos, que incluye diferentes géneros y subgéneros literarios, las tres siguientes preguntas de investigación guiarán los análisis:


1. ¿De qué modo se generaban y se expresaban posturas ante la religión en textos literarios del siglo XVIII en los cuales el componente de entretención podía estar ligado, en un sentido muy amplio, a una intención educativa?


2. ¿De qué modo los posicionamientos ante la religión están relacionados con comportamientos presentados como específicos para hombres y mujeres, y de qué modo estos comportamientos ideales específicos modelan los espacios a los que se adscriben, y viceversa?


3. ¿En qué medida conllevaban estos textos un potencial de renovación o de consolidación de diferentes concepciones sobre los géneros masculino y femenino y los lugares/espacios a los que estos se adscriben? ¿Se pueden identificar transformaciones susceptibles de ser definidas como ‘ilustradas’ y/o comprometidas con el ‘progreso’?


De este modo, el presente trabajo indaga cuál es la relación entre el ideario ilustrado en cuanto a los géneros masculino o femenino y la moral cristiana. Asimismo, analiza las estrategias comunicativas y los géneros literarios utilizados. El punto de partida era revisar el postulado del cierre hermético y la parálisis de España frente al supuesto ‘progreso’ inducido por las innovaciones filosóficas y literarias que se habrían dado en el exterior. Detectando una tectónica propia para la producción literaria española en un espacio temporal determinado, el trabajo no pretende homogeneizar innovaciones y posturas bajo la etiqueta de una ideología progresista, aunque sí se inscribe en la revisión en curso del postulado del estancamiento y el cierre hermético de España en el siglo XVIII, abogando por una visión que considere los procesos que se dieron en España en primer término como particulares del país y evitando la tentación de compararlos con los de otros países. Descubrir y describir las innovaciones filosóficas ya se ha hecho (y se sigue haciendo) en abundancia, de forma que hoy en lo que toca a la historia de las ideas es posible considerar superado aquel postulado. Sin embargo, no se han analizado con suficiente profundidad las estrategias textuales ni las transformaciones en cuanto a la interrelación entre religión y género.


Retomando la cita que abría este capítulo, “religion used to fill a lot of space, space that has gradually contracted”, en ella se hace referencia a un concepto de gran utilidad para el análisis de lo social, el espacio. La frase retoma una definición común de espacio como un “territorio” o un “contenedor” (Läpple 1991: 172) en el que se hallan actos sociales, hechos y relaciones entre personas y elementos. Tomando como base esta misma definición, se analizará la construcción literaria de lugares aparentemente ‘llenos de religión’, como monasterios, cárceles de la Inquisición u hospitales en manos de religiosos. Estos espacios conllevan una fuerte carga normativa y específica para cada género con respecto a la forma de comportarse. Sin embargo, también se considerará el funcionamiento de espacios sin una demarcación material tan clara, que físicamente son más difíciles de detectar, como la calle, el campo o la casa. Estos espacios, a veces sin paredes ni límites visibles, se crean, al igual que los edificios cerrados muy codificados, mediante prácticas sociales. Es tarea de la filología, de las ciencias sociales y de las ciencias culturales detectar no solamente “qué significado se les inscribe” (Wöhler 2000: 51) a estos diferentes espacios, sino también cómo con y en ellos se crean significados, que incluso pueden llegar a ser contradictorios. Así, se persigue el propósito de analizar las interdependencias entre la construcción de espacios y el género a través de las ficcionalizaciones de las respectivas normas de conducta, los habitus66 y las prácticas. Las atribuciones de los géneros a las esferas de lo privado o lo público y las inversiones de estas atribuciones podrán reforzar las conclusiones sobre diferentes posturas relativas a cuestiones de género y religión, e incluso permitir discutir sus posibles influencias en conceptos como ‘el progreso’ de la nación. De la misma forma, pretendo investigar qué formas de construir el papel de la religión en la sociedad se encuentran en textos narrativos y qué consecuencias se le asignan a su supuesta presencia o a su supuesta ausencia. La pregunta por cómo es creado el espacio mediante actos performativos (Austin 1975; Strüver/Wucherpfennig 2009) también conlleva la cuestión de cómo el espacio condiciona la(s) conducta(s) de las personas o, en el caso de la ficción, de los personajes y su respectivo género. Esta reciprocidad entre el espacio y la conducta, en tensión entre individual e institucionalizada, será la base para el análisis y permitirá, finalmente, identificar posibles continuidades, rupturas e innovaciones en las descripciones. Ya que lo social siempre es constituido (también) de forma simbólica (Berndt/Fulda 2012b: XVI), partiré de un concepto de espacio social relacional (Ott 2003: 113) en el que se hagan visibles las pautas de comportamiento ligadas a la religión y lo entrelazaré con enfoques procedentes de los estudios de género.


Al mismo tiempo, se analizan las estrategias discursivas, los cambios de destinatarios implícitos y explícitos y las escenificaciones a la hora de proporcionar literariamente esbozos de la sociedad. El objetivo es entender el funcionamiento de los textos y las maneras de posicionarse, de aumentar el grado de impacto y de crear, por ejemplo, una autoridad narrativa en los contextos de comunicación sobre género y sobre espacios religiosos y extrarreligiosos.67 De este modo, se podrán sacar conclusiones sobre la amplia gama de posturas y sobre técnicas subversivas que rompiesen con las restricciones que limitaban el acceso al espacio público.68


Mi hipótesis es que, en el marco de los discursos desarrollados en la literatura ficcional, las formas de expresión y transmisión de ciertas posturas se pueden leer como señal y expresión de la transformación de estándares de género, de normas de comportamiento asociadas a un proyecto de progreso nacional y de la (auto)construcción como español o española. De esta forma, la poesía, el teatro y la novela participaban en la creación de una(s) identidad(es) española(s) que admitía(n) y promovía(n) una reforma económica y cultural del país. Las estrategias discursivas, incluso, pueden romper con la postura ideológica explícitamente enunciada, entrar en contradicción con ella —bien a propósito, como estrategia para que un lector consciente y autónomo saque conclusiones y se posicione, bien por verse corrompido el mensaje por presiones exteriores— o bien reforzarla. Asimismo, es imprescindible subrayar lo procesual, lo no-concluido de las posturas y de las respectivas atribuciones características a géneros y a espacios, y considerarlos en su dinámica.


Mediante las preguntas expuestas, el presente trabajo de investigación pretende realizar diversas aportaciones al análisis literario: (1) aplica un nuevo enfoque al análisis de textos ficcionales del siglo XVIII, que debe permitir sacar conclusiones sobre el discurso literario sobre la religión y sobre los géneros masculino y femenino en un contexto de transformaciones sociales; para ello, (2) concreta una base teórico-metodológica para el análisis literario que considera de forma crítica la construcción interrelacionada del ‘espacio’ y del ‘género’, y que es susceptible ser aplicada en otros contextos y para otras épocas (vid. cap. 2); (3) analiza textos canónicos del siglo bajo una nueva perspectiva; (4) permite un acceso a textos desconocidos u ‘olvidados’ que merecen ser considerados y cuya lectura puede aportar material relevante para analizar el campo discursivo literario sobre religión y género; y (5) pone en relación diferentes géneros literarios en cuanto a la simultaneidad de las transformaciones, a veces contradictorias, relativas al saber y las prácticas sociales construidas y difundidas literariamente.


1.6. EL CORPUS DE LA INVESTIGACIÓN


Como se ha explayado en las páginas anteriores, diferentes posturas relativas al papel del clero y de la religión se perfilaron al mismo tiempo que se debatía sobre los roles de género. Paralelamente, se puede constatar un auge masivo de la producción y circulación de textos literarios y periodísticos impresos, que contrasta con una censura masiva, tanto estatal como eclesiástica, y la desaparición o no publicación de muchos textos no concordes con la misma. Los escritos que circularon pueden dar indicios sobre una situación sociocultural en transformación. Ellos mismos producían esta transformación al transportar una crítica de prácticas sociales legitimadas religiosamente o al difundir propuestas sobre cómo convivir. Por ello, el corpus de fuentes primarias del presente análisis debe abarcar dos ejes. Por un lado, debe representar un eje que se extienda entre posturas religiosas y antirreligiosas insinuadas en la trama, y enlazadas de manera implícita o explícita con normas de comportamiento específicas para hombres y mujeres. Por otro lado, debe incluir diferentes géneros literarios y trazar, de este modo, un eje que abarque diferentes formas de recepción. Mediante esta selección se podrá demostrar de forma ejemplar que las críticas y las propuestas ideológicas enhebraban varios espacios comunicativos, más allá del estrecho campo de los debates entre políticos y filósofos cultos. La ficción, imbricada con el discurso filosófico y con corrientes teóricas y científicas, genera y difunde un discurso sobre el progreso nacional y la felicidad privada. Justamente la literatura ficcional, pues, permite el acceso a los procesos discursivos relativos a los idearios sobre religión y género en la sociedad.69


A fin de abarcar diferentes situaciones de recepción, para la selección de las fuentes era decisivo que estas incluyesen los géneros literarios de la novela, del teatro (popular/breve) y de la poesía. Entre ellos, algunos son de tono amargo, dramático, otros causan risa; algunos aspiran a una verosimilitud, otros a la exageración paródica. Textos de instrucción religiosa o filosófica que se leían en privado y, muchas veces, a solas, se contraponen, por ejemplo, a los sainetes satíricos, cuya recepción ocurría en situaciones colectivas y públicas. A su vez, a los textos canónicos se suman textos ‘clandestinos’ que, oficialmente, ni siquiera circulaban y, así, en principio no accedían al espacio comunicativo sobre la religión. Sin embargo, también estos últimos textos circulaban y pueden leerse como integrantes del discurso por ser expresión (aunque oficialmente suprimida) de una reflexión y una postura ante el tema. Asimismo, era importante que los textos contuvieran referencias a la religión o/y espacios explícitamente religiosos, que tuvieran un objetivo de entretención de su público (al margen de una posible instrucción moral) y que el periodo entre los diferentes textos abarcara el menor tiempo posible para poder indagar sobre la coexistencia y simultaneidad de las diferentes formas en las que se plasmaban los debates. De este modo, también es posible examinar diferencias y paralelismos estructurales e ideológicos. Ante la situación de difícil acceso a las fuentes debido a la supresión eclesiástica y censura estatal, que “se preocupa más por la literatura de ficción que sus antecesores” (Zavala 1983: 515), finalmente se han elegido textos que abarcan el periodo comprendido entre 1764 y 1801.70


Debido a que se pretende analizar el entramado espacio-género-religión, que se puede detectar semánticamente con más facilidad en textos que desarrollan una trama, se han escogido textos que tienen una tendencia narrativa. Por ello, la constitución formal de los géneros literarios indicados resulta fluida, lo cual se discutirá en los respectivos capítulos. Por ejemplo, el término poesía aquí se aplica debido a la relativa brevedad de los textos en verso, aunque en otras situaciones sería posible hablar de fábulas o de cuentos. A su vez, los tres géneros literarios mencionados abarcan diferentes polos del posicionamiento respecto al clero y a la religión: algunos revelan posiciones anticlericales o incluso anticatólicas, algunos se mantienen en la ambigüedad, mientras que otros se pronuncian en favor de la religión o de estados religiosos como el de monja, aunque los límites entre estos polos se tienen que entender como fluidos. Los textos en cuestión se introducirán a continuación, ordenados para mayor comodidad de lector según géneros literarios:71


NARRATIVA


1) Anónimo (Luis Gutiérrez) ([1799/1801] s. a.): Cornelia Bororquia o La víctima de la Inquisición.


2) Pedro Montengón y Paret (1786-1788): Eusebio.


TEATRO


3) Ramón de la Cruz ([1789] s. a.): El luto en la casa; ([1783] 1786a): La falsa devota; (1764): La devoción engañosa; (1773): La oposición de sacristán.


4) Francisco Mariano Nifo (1791): La casta amante de Teruel, doña Isabel Segura.


5) Luciano Francisco Comella (1786): Cecilia; (1789a/1790): Cecilia viuda.


POESÍA


6) Hickey y Pellizoni/Polizzoni, Margarita (1789): Poesías varias sagradas, morales y profanas o amorosas, con dos poemas épicos en elogio del Capitán General D. Pedro Ceballos, el uno dispuesto en forma de diálogo entre España y Neptuno, concluido éste, y el otro no acabado por las razones que en su prólogo se expresan; con tres tragedias francesas traducidas al castellano, una de ellas la Andrómaca de Racine, y varias piezas en prosa de otros autores, como son algunas cartas dedicatorias y discursos sobre el drama, muy curiosos e instructivos.


7) Félix María Samaniego: Jardín de Venus ([1780?] s. a.); con dos catas en poemas de Tomás Iriarte (s. a.) y José Vargas Ponce (s. a.).72


De este modo, el análisis se centra en autores conocidos, como Francisco Mariano Nifo o Félix María Samaniego, famosos el primero por su labor periodística y el segundo por la elaboración y traducción de fábulas. Empero, se iluminan partes de su producción literaria menos consideradas por la investigación filológica hasta ahora. Asimismo, se analizan piezas de autores de teatro breve o popular como Ramón de la Cruz y Luciano Francisco Comella, algo menos analizados que autores de teatro ‘culto’ o neoclásico como Leandro Fernández de Moratín. El análisis de obras teatrales más ignotas permite acceder a vías de la ‘Ilustración popular’ teatral. Asimismo, la producción literaria de autores como Luis Gutiérrez o Pedro Montengón y Paret, aunque ya existen investigaciones en las que el presente trabajo se puede apoyar, todavía requiere análisis más profundos. Por su parte, autores como Margarita Hickey y Polizzoni se han elegido por la escasísima investigación disponible sobre sus productos líricos, los cuales, además, se han utilizado en muchos casos para realizar suposiciones sobre la psique de la autora en vez de diseccionar el funcionamiento de los textos mismos, un hecho al que el presente análisis quiere añadir otra perspectiva más centrada en la estructura y la posible recepción del texto. Conviene decir aquí que el género de los autores mismos y sus estrategias para inscribirse en el mercado literario no constituyen el centro del presente análisis, aunque sin lugar a dudas se tienen que considerar a la hora de discernir estrategias de argumentación o posicionamientos. Ya existen trabajos que han analizado en profundidad las condiciones específicas de la autoría femenina (vid. Gronemann 2013 y su concepto de performance de la autoría femenina o masculina; vid. para un panorama de escritoras Palacios 2002a). Asimismo, debido en parte al difícil acceso a escritos de mujeres, aquí se ha tenido que reproducir en menor escala la escasa presencia de autoras en el mercado literario.


Pese a la relativa amplitud del trabajo —en total se analizan trece obras pertenecientes a diferentes géneros literarios—, el análisis no puede abarcar toda la producción literaria de aquel momento. Obras ya muy conocidas como las Cartas marruecas (1789) de José Cadalso, la Historia del famoso predicador fray Gerundio de Campazas, alias Zotes (s. a.) de José Francisco de Isla, o El Evangelio en triunfo o Historia de un filósofo desengañado (1797) de Pablo Olavide, si bien se prestarían para el análisis, debido a su carácter ensayístico, su enfoque en otros aspectos y la existencia de análisis sobre sus idearios solamente se tomarán en consideración siempre que sea necesario para contextualizar determinadas referencias intertextuales o estrategias comunicativas. Asimismo, la producción periodística de la época, aunque contiene muchos rasgos de ficción, bien lejos del carácter informativo y centrado en la novedad que asociamos hoy en día con la prensa, no se analizará en profundidad. No obstante, el capítulo sobre Francisco Mariano Nifo aprovechará la producción del autor, considerado como fundador de la prensa española, para realizar un breve excurso sobre la interrelación entre prensa y teatro. Ya existen algunos acercamientos a los debates sobre género y religión en la prensa (vid., entre otros, Urzainqui 2002; Roig Castellanos 1989; Ertler 2015; Larriba 2004). Lo mismo ocurre con los debates entre filósofos, teólogos y personas activas en la política, como Benito Jerónimo Feijoo o Josefa Amar y Borbón, cuyos posicionamientos ya han sido analizados extensamente por otros investigadores (vid., entre otros, Blanco Corujo 2010; López Cordón 2005), por lo cual aquí solamente se presentarán para introducir los debates factuales y destacar las referencias a ellos en las obras ficcionales.


1.6.1. Narrativa (novela)


Las novelas que han sido elegidas para el análisis son dos de las solo cincuenta obras del siglo XVIII español que se relacionan con la novela.73 Aguilar Piñal recoge en su bibliografía un total 16.000 entradas. Al constituir la novela solo un 0,31 % de la producción literaria de la época (Tietz 1992b: 226), se hace comprensible que a veces se hable de la “casi inexistencia” de la novela o incluso de un siglo “desnovelado” (García Lara 1998: 13) en España, aunque en las décadas anteriores a 1808 la novela vivió un auge y un incremento notable de público (Abad Nepot 1999: 250).74 En este contexto, se publica en cuatro tomos, en forma de serie a lo largo de tres años (1786-1788), la novela Eusebio de Pedro Montengón y Paret. Asimismo, circula la novela Cornelia Bororquia o La víctima de la Inquisición (1799/1801)75, cuyo autor se supone hoy en día Luis Gutiérrez (Dufour 2005: 31-33). En esta última, Cornelia Bororquia, tras haber sido sacada mediante un engaño de su casa, es inmovilizada en un calabozo de la Inquisición y acusada de herejía por no haber condescendido a los requerimientos sexuales del arzobispo de Sevilla. Presentada como un personaje muy formado, mantiene interacciones epistolares con varios varones sobre temas como la libertad religiosa, la hipocresía y las normas de conducta, mientras que sus correspondientes intentan salvarla y huir de España. Cual mártir, Cornelia Bororquia finalmente se ve expuesta a la pena de muerte pronunciada por la Inquisición y presenciada por una masa expectante, mientras que los lectores no reciben información alguna sobre el paradero de los demás personajes. En esta constelación, la novela se encuentra en el cruce entre novela epistolar, novela de formación de personaje y novela filosófica y crítica frente al clero y al absolutismo, al mismo tiempo que actúa de acuerdo con pautas sentimentales, al permitir la introspección en los personajes. La protagonista afirma, entre otras cosas, “que Dios, en vez de ser el padre de los hombres, es su más cruel e inhumano verdugo” (Gutiérrez 2005: 91), así que no sorprende que estuviera en el Index Librorum Prohibitorum, alcanzando, pese a ello, una difusión posterior muy amplia (Dufour 2005: 11).76


También la novela Eusebio de Pedro Montengón y Paret se convierte en un éxito editorial pese a la censura del Santo Oficio. En esta novela de aprendizaje, Eusebio constituye el centro de los sucesos. Frente a la inmovilización y reclusión en el calabozo de Cornelia, Eusebio recorre diversos espacios viajando por el mundo, especialmente por Francia, Inglaterra y España. En el curso de sus viajes, entre otras vivencias, se encuentra con personajes que han vivido guerras de religión, es víctima de un rapto de hugonotes aficionados a Pierre Jurieu y, tras su propia liberación en Francia, en España salva a una joven doncella de ser recluida contra su voluntad en un convento. Asimismo, instruye a su mujer, Leocadia. Intercalados en la trama, la novela incluye canciones, poesías, cartas, aforismos y refranes, un polimorfismo novelesco que crea varias dimensiones de lo novelado. A través de estos textos narrativos, situados en el cruce de la novela epistolar, la novela de aprendizaje y la novela de tesis, se analizará la argumentación relativa a cuestiones de género y espacio, así como la relación del imaginario sobre hombres, mujeres y determinados espacios con la fe y las prácticas religiosas.


1.6.2. Teatro


La prohibición de los autos sacramentales en 1765 y los debates sobre la preceptiva neoclásica indican un cambio en el campo dramático. En tres capítulos, dedicados a obras de Luciano Francisco Comella, Francisco Mariano Nifo y Ramón de la Cruz, se analizará cómo se negociaban preguntas de género y de religión en estas obras que rellenaban el vacío producido por la prohibición de los autos sacramentales. Así, se tratarán sobre todo obras accesibles a una gran masa de público, las cuales, en contraste con el éxito que tuvieron en su época, no han pasado al canon como sí lo han hecho obras de índole más culta, como El sí de las niñas. Ramón de la Cruz Cano y Olmedilla estrenó la considerable cifra de más de 473 obras teatrales breves (Fuentes 2005: 86).77 Llevó a cabo traducciones y escribió obras dramáticas como la Briseida a cargo del gobierno para promover el proyecto ilustrado (Vilches 1984: 185). También se conocen hoy en día más de sesenta piezas largas pertenecientes a diferentes géneros teatrales. Como autor, estuvo sometido a juicios controvertidos, siendo considerado, ora un ilustrado fervoroso y pragmático, ora un tradicionalista muy conservador. De Ramón de la Cruz se han elegido cuatro obras para poder plasmar varias dimensiones de las relaciones de género y las concepciones religiosas, ya que estas obras, debido a su brevedad, normalmente se centran en solo uno o dos aspectos clave. En El luto en la casa ([s. a.] 1789) se tematiza el espacio de la casa y el particular estado de las mujeres recientemente enviudadas, en tensión entre el luto y las ganas de divertirse. También da pie a analizar la figura del abate, tipo dramático particular del dieciocho. En La falsa devota ([1783] 1786a), en cambio, se trata la ausencia de la madre y esposa de la casa por dedicarse extensamente a las prácticas religiosas y, en especial, a la misa, discutiéndose el conflicto entre una devoción centrada en el más allá y la responsabilidad cívica inmediata aneja al matrimonio. El sainete La devoción engañosa (1764), a diferencia de los dos primeros ejemplos, se centra mayoritariamente en las actitudes y el comportamiento de los hombres y su relación con la religión. El lugar de la acción es el espacio público, una calle en Madrid, en la que se celebra una fiesta religiosa en honor de un santo. El personaje de D. Diego, muy devoto y cumplidor con sus deberes religiosos, se halla abrumado entre veintiún otros personajes (también femeninos) que abren sus casas y se embriagan durante las festividades cristianas. El análisis se cierra finalmente con La oposición de sacristán (1773), que se ambienta en un espacio rural y tematiza la hipocresía y el aparentar devoto de los hombres para conseguir fines muy mundanos y satisfacer el propio interés.


El análisis de los cuatro sainetes, de tono divertido, se complementa mediante la “escena patética” La casta amante de Teruel, doña Isabel Segura (1791) de Francisco Mariano Nifo, que permite analizar la introspección de una mujer, ya enviudada antes de una boda, y la salvación celestial tras un amor incumplido. En el melólogo, género dramático específico de la época y aún muy poco estudiado, se representa a la virtuosísima doña Isabel, inmóvil en la casa por no tener opciones de actividad, que monologa con un hombre, su amante, también inmóvil por estar muerto, antes de ascender ambos al cielo tras concederle la mano divina también a ella la muerte. La obra actualiza la leyenda de los amantes de Teruel, historia de un amor incumplido entre nobles, para demostrar “una inocencia que viene à ser milagro en nuestro siglo…” (Nifo 1791: III).


Finalmente, también se analizan la comedia sentimental La Cecilia, drama en dos actos de Luciano Francisco José Comella y Vilamitjana (1751-1812), estrenada en 1786, y su segunda parte, Cecilia viuda, drama en tres actos, estrenada un año más tarde. Las dos obras están enlazadas cual serie, desarrollándose la trama en ambos casos alrededor de la protagonista, Cecilia, una hidalga empobrecida, sinceramente religiosa y sumamente virtuosa. Vive varias desgracias y enredos en su matrimonio ideal, pidiendo luego el retiro en el claustro apoyada por su protector, el amigo de su difunto esposo. De este modo, se negocian las normas de buen comportamiento concernientes a la interacción entre hombres y mujeres, así como el lugar de la mujer tras enviudar. Escritas originalmente para una función privada en la casa de los marqueses de Mortara, ambas obras acabaron teniendo un gran éxito entre el público dieciochesco (García Garrosa 1999: 134, Angulo 2006a: 72, Andioc/Coulon 1996, II: 656, 892). Comella es considerado “la figura más sobresaliente del teatro popular de la segunda mitad del XVIII” (Angulo 2006a: 72), en estrecha competencia con Leandro Fernández de Moratín (Doménech 2006a: 21, Di Pinto 1995: 854).


1.6.3. Poesía


Margarita Hickey y Pellizoni/Polizzoni (1753-1801?) retoma la situación de las mujeres solteras expuestas a las agresiones y constantes requerimientos de los hombres, que, además, no las toman en serio a la hora de hablar de asuntos científicos o políticos. En sus Poesías varias sagradas, morales y profanas o amorosas (1789), publicadas anónima-mente con la indicación de provenir de una “dama de esta Corte”, se establece un eje entre el interior individual de la mujer y la “infeliz constitución de las mujeres en general” (Hickey 1789: 414, 216). Como respuesta frente a esta exposición de la mujer a las veleidades de los hombres, el refugio de la mujer en el propio interior o su retiro en el espacio cerrado del convento, así como la religión, adquieren mucha importancia, ofreciendo al público lector propuestas de comportamiento cual manual para mujeres.


Al conjunto de normas basadas en la religiosidad cristiana que recaen sobre la imagen de la mujer decente, pudorosa, que se opone a los intentos de conquista masculinos en la poesía de Margarita Hickey y Polizzoni, se añaden los poemas de contenido erótico de Félix María de Samaniego, que se han publicado modernamente en una antología bajo el título Jardín de Venus ([1780?] s. a.).78 En la poesía de Samaniego, de una clara tendencia narrativa, se relacionan, muchas veces sexualmente, frailes y monjas, así como viudas, viejas y viejos, chicos y doncellas jóvenes. El confesionario, el convento o el dormitorio de la casa constituyen lugares de encuentro, accesibles a los lectores, llevando a poemas de tono jocoso y explícitos en cuanto a temas corporales y sexuales. Se discutirán y se contrastarán la inversión de las normas que constituyen estos lugares y el efecto de esta inversión a la hora tanto de construir roles de género como de definir una base moral o religiosa de comportamiento, especialmente desde un supuesto anticlericalismo. De este modo, también entran en el examen obras de Samaniego que demuestran la diversidad de escritos y movimientos de la época. Samaniego fue cofundador de la Sociedad Bascongada de los Amigos del País (1765) y director del Seminario de Bergara (1780, 1782), y ha pasado al canon literario sobre todo por sus Fábulas en verso castellano para el uso del Real Seminario Bascongado (1781, 1784), de una clara finalidad didáctica moral y social (Garrote 2002: 88-89).


El análisis se completará con dos catas en la poesía de Tomás Iriarte y José Vargas Ponce. Fernando Durán López y Alberto Romero Ferrer reivindican con razón “recuperar a Vargas Ponce para […] nuestra tradición cultural” (Durán/Romero 1999b: 9). El gaditano José de Vargas Ponce (1760-1821), partidario de una educación popular y opuesta a la doméstica, proyectó también un “plan de educación para señoritas” (Bravo 1999: 173) y consiguió la admisión de mujeres bajo su dirección en la Real Academia de la Historia (Bravo 1999: 172-173). En su poema “Lo que es y lo que será” desfilan, entre otros personajes, un fraile y una monja en búsqueda de su satisfacción sexual.79 Por su parte, Tomás de Iriarte (1750-1791), partícipe de la importante tertulia madrileña conocida como la Fonda de San Sebastián,80 es célebre, sobre todo, por su traducción del Ars poetica de Horacio (1777) y el desarrollo del concepto y la práctica de la “connaturalización” (1773), consistente en adaptar para su público referencias culturalmente específicas al traducir textos extranjeros. En sintonía con la preceptiva neoclásica escribe El señorito mimado (1787), siendo más tarde perseguido por la Inquisición por leer textos eróticos. Su conocido poema erótico “Perico y Juana” ([s. a.] 1899) fue condenado póstumamente en un edicto inquisitorial en 1804 (vid. Deacon 2006a: 219, Palacios 1989: 111-125). Aquí se analizará un soneto sin título atribuido a él, recogido en las Poesías más que picantes (Iriarte 1992: 77). Ambos poemas tematizan la corporalidad de hombres y mujeres, así como su interrelación. El examen de este conjunto de poemas cerrará los capítulos de análisis, trazando, así, un círculo de literatura underground que enlaza con Cornelia Bororquia, novela clandestina que abre los capítulos de análisis.
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